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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exmo. S r .: Hecha cargo la Reina (Q. D. G.) del 
escrito de V. E .? fecha 4 del actual, en que, con 
referencia al que le pasó con la de 30 del anterior 
el Comandante del Cuerpo de su cargo en la pro
vincia de Toledo, participa á este Ministerio que el 
sargento segundo graduado Juan Alvarez y Alvarez^ 
cabo primero de la primera compañía de infantería 
del primer tercio del mismo y comandante del pues
to de Ventas de Pando, en ocasión que se hallaba* 
recorriendo la línea de la carretera que va por Ma- 
dridejos, se encontró en ella la cantidad de 300 du
ros que contenían un pañuelo y bolsillo, los cuales 
entregó á un paisano que por ella iba en la mayor 
aflicción en su busca, prévias las señas que identi
ficaron su procedencia , quien expresó llamarse Pe
dro González, natural de la Carolina, y arriero de
dicado á la conduecion de aceite, se ha servido dis
poner que este hecho se publique en la Gaceta ofi
cial como una de las acrisoladas pruebas de honra
dez del expresado cabo y que merece todo encomio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Noviembre de 1856.=Urbistondo.=Sr. Inspector ge
neral del Cuerpo de Guardias civiles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas .

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado au
torizar, por el término de nueve meses, á los her
manos Gispert para hacer los estudios de los ferro
carriles siguientes: de Figueras á Castellón de Am- 
purias y al puerto de Rosas; de Granollers á Gero
na; de Granollers á Vich y Roda, y de las inme
diaciones de Mollet, en la sección de Barcelona á 
Granollers, por Caldas y San Miguel del Fay á Moyá; 
advirtiéndoles que el estudio del ferro-carril de 
Granollers á Gerona está ya hecho por las empresas 
de Barcelona á Granollers y de Barcelona á Areñs 
de Mar; y entendiéndose que por estas autorizacio
nes no se confiere á los interesados derecho alguno 
á la concesión de dichas líneas, ni á indemnización 
de los gastos que les origine su estudio, con arreglo 
al art. 4o de la ley general de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Noviembre de 4 8 5 6 .=  Mo- 
yano — Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado au
torizar, por el término de nueve m eses, á D. Do
mingo Coll y Riesca para hacer el estudio de un 
ferro-carril de Barcelona á las minas de San Juan 
de las Abadesas; entendiéndose que por esta auto
rización no se confiere al interesado derecho alguno 
á la concesión ni á indemnización de los gastos que 
le origine dicho estudio, con arreglo al arfc. 45 de 
la ley general de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. L para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Noviembre de 1856. =  Moyano.==Sr. Di
rector general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

GOBERNACION.

Administración.— Negociado 4.°

, El Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Goberna
ro n  , en 4 del mes ac tua l, lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del escrito de ese Minis
terio de 9 de Octubre últim o, trasladando otro del Go
bernador civil de la provincia de A lm ería , relativo á la 
*tecesidad de que se fijen los límites de la enfermedad 
rtnerigion comprendida en el cuadro de exenciones físi- 
J s  para el servicio de las a rm a s , de cuya enfermedad, 
*egun se exp resa , adolecen muchos mozos de la indicada 
Provincia de los declarados soldados provinciales en la 
presente q u in ta ; y conforme S. M. con el. parecer del Di
rector general del cuerpo de Sanidad m ilitar, se ha ser
ado disponer se adicione al núm. 21, órden 2.‘ clase 1 a 
Z [ cu.adro de enfermedades y defectos del reglamento de 
exenciones, dejándolo concebido en los términos si
l e n t e s :  «Ptherigion crónica de la conjuntiva ocular que 
86 naya extendido á la córnea y dificulte la visión.»

De Real ;órden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
gobernación, lo traslado á V. S. para su inteligencia la 

Consejo de esa provincia y demas efectos correspon
dentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
pviembre de 1856.—El Subsecretario, Antonio Gil de 
ra te .= S r. Gobernador de la provincia de Almería.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL supremo CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
REALES DECRETOS.

c i o P ^  por Ja  gracia de Dios y la C onstitn-
Reina de las Españas. A todos los que las presen

tes vieren y en tend ieren , y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento sabed, que hemos venido en decre
tar lo siguiente :

En el recurso de n u lid ad , aclaración ó revisión in 
terpuesto por D. Juan Martin de Aguilar, vecino de esta 
corte, contra el Real decreto de 9 de Junio de 1854 , re 
solutorio del pleito seguido en prim era y única instancia 
ante el suprimido Consejo Real, entre partes, de la una 
el expresado D. Juan Martin de Aguilar, y en su nombre 
el licenciado D. Tomás G onzález, su abogado defensor, 
dem andante; y de la otra la Administración general del 
Estado, y en su representación mi Fiscal, demandada, 
sobre que se amplíe á Aguilar la indemnización conce
dida por Real órden de 27 de Marzo de 1832 , á conse
cuencia de haberse ocupado á sus antecesores la dehesa 
Cerda, para la fundación de las nuevas poblaciones de 
Andalucía.

V isto:
Visto el Real decreto citado de 9 de Junio de 1854, ó 

sea la sentencia definitiva pronunciada en dicho pleito, 
y notificada á las partes en 14 de Diciembre del mismo 
año, por la cual se absolvió ó la Administración de la 
demanda propuesta por D. Juan Martin de Aa^tilar , y se 
mandó guardar y  cumplir en todas sus partes la Real 
órden de 27 de Marzo de 1 852 :

Visto el recurso que contra la referida sentencia ha 
interpuesto D. Juan Martin de A guilar, en escrito de 20 
del propio mes de D iciem bre, pretendiendo á la vez y 
subsidiariam ente que se declare nula la sentencia como 
contraria á la ley expresa y term inan te ; que si a esto no 
hubiese lugar, se aclare como ambigua y oscura; y si 
tampoco esto fuere de estim ar, se revoque, supla ó en
m iende por el recurso de revisión como contradictoria 
y de imposible cumplim iento; y que en su consecuen
cia se acceda á lo que solicitó en su demanda :

Vista la contestación de mi Fiscal con la solicitud de 
que se desestimen las pretensiones contrarias por no 
proceder ninguno de los recursos que en dicho escrito 
se in te rponen :

Visto el art. l.°, párrafo tercero del reglamento de lo 
Contencioso del Consejo Real de 30 de Diciembre de 1846, 
que dice a s í: «Corresponde ai Consejo Real conocer en 
prim era y única in stancia : tercero , de los recursos de 
reposición , aclaración y revisión de sus providencias y 
resoluciones »:

Visto el 227 del mismo reglam ento, según el cual ten
drá lugar el recurso de aclaración cuando la parte d is
positiva de la sentencia fuere ambigua ú oscura en sus 
cláusulas:

Visto el art. 228, en que se determ ina que habrá lugar 
á la revisión de una definitiva:

Primero. Si hubiese contrariedad en sus disposiciones. 
Segundo. Si hubiese recaído sobre cosas no pedidas. 
Tercero. Si en ella se hubiese omitido proveer sobre 

alguno de los capítulos de la demanda.
Cuarto. Si se hubiese dictado por m enor núm ero de 

Consejeros de los que para su validez requiere el regla
m ento:

Vistos los artículos 229 y 233 de dicho reglamento : 
Visto el 235, conforme á cuyo tenor el térm ino seña

lado para  interponer los recursos de aclaración será de 
cinco dias, y para los de revisión de dos m eses, contados 
desde la notificación de la defin itiva:

Considerando que ni los principios de jurisprudencia, 
ni el reglamento sobre el modo de proceder en los ne
gocios contencioso-administrativos consienten la anula
ción de recursos en subsidio unos de o tros, ni la for
ma en que se han  introducido en el presente caso, sien
do tan diversos, y encaminado cada cual á diferente 
ob jeto :

Considerando que el de nulidad contra las decisiones 
de la Autoridad suprem a no se halla establecido ni ex
plícita ni virtualm ente en el mencionado reglam ento: 

Considerando que según el art. 1.°, párrafo tercero 
de él, cqntra las sentencias del Consejo Real no se ad
miten otros recursos que los de aclaración y revisión 
y que por consiguiente no procede el de nulidad que en 
prim er térm ino propone la parte recurrente :

Considerando que tampoco procede el de aclaración 
en el caso de que se t r a ta , porque la parte dispositiva 
de la sentencia contra que se in terpone, léjos de ser am
bigua ú oscura, no ofrece n i puede ofrecer la menor 
duda ni confusión, puesto que se concreta únicam ente 
á absolver á la Administración y al cumplimiento de la 
Real resolución que motivó la via contenciosa:

Considerando que asimismo es improcedente el recurso 
de revisión, toda vez que no es aplicable á la referida 
sentencia ninguno de los casos referidos en los artículos 
228 y demas igualmente citados, ya por la razón arriba 
expuesta , atendiendo ai carácter de su parte dispositiva, 
en que no cabe contradicción alguna , cuanto porque 
confirmándose la Real resolución cuya revocación p re 
tendía el dem andante, se falló sobre todos y cada uno de 
los extremos de la dem anda, y  con arreglo á las p reten
siones en ella con ten idas:

Considerando, en fin, que los casos á que se refieren 
los restantes artículos del reglamento no tienen conexión 
alguna con la cuestión presente;

Oido el Tribunal Supremo C ontencioso-adm inistra- 
tivo, en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón 
Collantes, Presidente; D. Santiago Fernandez Negrete, 
D. Manuel María Jurado, D. Pascual Fernandez Baeza, 
D. José María T rillo , D. José Bulnes y Solera, D. Ma
nuel María Basualdo, D. Pelegrin José Saavedra, D. Dio
nisio Valdés, D. Rafael Guardamino y D. Tomas María 
Vizmanos, vengo en declarar que no há lugar á adm itir 
el recurso interpuesto por D. Juan Martin de Aguilar 
contra el Real decreto de 9 de Junio de 1854.

Dado en Palacio á 3 de Setiembre de 1 8 5 6 .= Está ru 
bricado de la Real m ano.= E l Ministro de la Gobernación, 
Antonio de los Rios y Rosas.

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real de
creto en el T ribunal Supremo Contencioso-adm inistra- 
tivo por mí el Secretario general, hallándose celebrando 
audiencia pública el Tribunal pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se 
re fie re ; que se una á los m ism os; se notifique á las par
tes por cédula de üg ier, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 23 de Setiembre de 1856.=Anselmo Romeral.

Doña Isabel JI, por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Espanas. A todos los que las presentes vie
ren  y en tend ieren , y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento sabed , que hemos venido en decretar lo si
guiente :

En el pleito que en el T ribunal Supremo Contencioso- 
administrativo pende en prim era y única instancia entre 
p a r te s , de la una la Hacienda p ú b lica , dem andante, re 
presentada por mi F isca l, en dicho T rib u n a l; y de la 
otra D. Benito V icens, vecino y del comercio de esta cor
te , demandado, representado por el licenciado D. Luis 
Diaz Perez, sobre nulidad ó rescisión de la enajenación 
á censo redim ible del monasterio de las monjas Sanjua- 
nistas de Sígena con varias fincas correspondientes al 
m ism o, hecha á favor de Vicens á virtud de Real órden 
de 4 de Agosto de 1841 :

Visto.
Examinado el expediente gubernativo que corre unido 

al rollo de autos, y del cual resulta:
Primero. Que D. Benito Vicens dirigió en 31 de Di

ciembre de 1841 una instancia al Intendente de Rentas 
de la provincia de Huesca, en solicitud de que se le ce
diera por un censo anual redimible el monasterio de Sí
gena , con los edificios que á él pertenecían , y sus a rte 
factos de madera y hierro para utilizarlos en fom entar la 
industria , planteando un establecimiento donde m anten
dría 20,000 cabezas de ganado m erino, caballar y vacuno 
por el método sajón de prados artificiales, y  haciendo 
una plantación tan numerosa como posible fuera de la 
morera de Ind ias, para la cria de gusanos de seda; en 
cuya solicitud, y á efecto de facilitar la concesión, se 
comprometió á no molestar á las religiosas del mismo 
monasterio que á la sazón lo habitaban, ni á ocupar la 
iglesia, el coro y habitaciones que tenían cada una se

paradam ente ó en com pañía, m ientras allí subsistieran, 
con tal que ellas cuidasen de su conservación y reparos.

Segundo. Que en vista de los informes favorables emi
tidos por el Intendente y por las oficinas de Bienes na
cionales de la provincia de H uesca, y de conformidad 
con lo que propusieron la Dirección general de arbitrios 
de amortización en jun ta  de venta de bienes nacionales, 
y el Asesor de la Superintendencia de Hacienda pública, 
se accedió á la pretensión de Vicens por Real órden de 
4 de Agosto de 1841 , concediéndole el m onasterio y sus 
dependencias de todo género á censo , con el rédito anual 
de 3 por 100 redim ible en su caso, bajo los térm inos 
que las leyes estableciesen; pero dejando á las religiosas 
alli existentes el disfrute de la iglesia, coro, sacristía, 
habitaciones particulares y huertecillos contiguos al edifi
cio miéntras permaneciesen en el convento , con tal que 
las mismas cuidasen de su conservación y reparos, ha
biendo de exigirse al D. Benito Vicens una obligación for
mal en que estas condiciones de la concesión quedasen 
debidam ente consignadas, coreo tam bién el reconoci
miento del capital que correspondiese al tipo ó renta 
anual de 3 por 100 arriba indicado.

Tercero. Que á consecuencia de esta Real ó rd e n , se 
p rocedió , por los peritos que nombró la Intendencia de 
Huesca, á la tasación del monasterio y sus dependen
cias, habiéndose comprendido en ella el convento, con 
todos sus edificios in te rio res , tres casas llamadas de Po
sada , de Lavandería y del Guarda, un  granero y corral, 
un molino de aceite, ocho huertos y un ja rd ín ; se cal
culó el producto ó renta anual de todo e llo , en 2,736 
reales; y capitalizada, al respecto de 3 por 100, en 91,200, 
se otorgó en 26 de Febrero de 1842, entre el comisionado 
principal de rentas y arbitrios de amortización de aque
lla provincia y D. Benito Vicens, la oportuna escritura 
de enajenación á censo del monasterio de Sígena y sus 
dependencias, bajo el canon anual de los mismos 2,736 
reales.

Cuarto. Que posesionado Vicens por algunos años de 
las fincas comprendidas en la escritura de que va hecho 
m érito, se formó un expediente en el Ministerio de Ha
cienda por la circunstancia de habérsele cedido el citado 
monasterio, hallándose ocupado á la sazón por las religio
sas, y resultando que el edificio contenia recuerdos his
tóricos y bellezas de gran m érito , según lo manifestaron 
la Comisión central de Monumentos artísticos y  el arqu i
tecto D. Manuel Mendoza, nom brado para reconocerle; 
que en él existían, cuando se vendió , m ayor núm ero de 
religiosas que el prevenido en la ley para ía supresión: 

Que el comprador no había cumplido una  de las con
diciones que ofreció, que fue la de p lantear un  estable
cimiento para tener 20,000 cabezas de ganado m eri
no , caballar y vacuno , por el método sa jón :

Que entre las fincas cedidas bajo el nom bre de depen
dencias del convento se envolvieron algunas que soJo 
podían enajenarse en pública subasta ;

Y por últim o, que al otorgarse la escritura fueron in 
cluidas más y mayores fincas que las que la cesión com
prendía, se dispuso por Real órden de 4 de Agosto de 
1847, de conformidad con el dictamen del Asesor de la 
Superintendencia de Hacienda pública y de la Sección del 
ramo en el Consejo R eal, que por la representación com
petente se entablase desde luego la oportuna demanda 
para obtener la nulidad ó rescisión de la cesión otorgada 
por la ya citada de 4 de Agosto de 1841:

Vista la demanda entablada á nom bre de la Admi
nistración de fincas del Estado, en cumplimiento de di
cha Real ó rd en , ante el Juzgado de la Subdelegacion de 
Rentas de Huesca, y continuada después ante el Consejo 
de aquella provincia:

Vista la contestación de la parte de Vicens solicitando 
que se absolviera á este de la demanda de la Adminis
tración imponiéndola perpétuo silencio, con condenación 
de costas:

Vista la prueba practicada á instancia de la parte ac- 
to ra , en la cual, después de compulsarse con citación 
contraria la Real órden de 4 de Agosto de 1841, y la d i
ligencia de justiprecio y evalúo de las fincas, se hizo 
constar, por declaración de cuatro testigos, que Vicens po
seía varias fincas no comprendidas en la cesión ni en el 
expediente de tasación :

Vista la praeticada á instancia de D. Benito Vicens, de 
la que aparece :

Primero. Por certificación del Secretario del Consejo 
provincial de Huesca , que á consecuencia de un expe
diente instruido en v irtud  de queja de las religiosas del 
convento de Sígena, mandó el G obernador civil de Hues
ca en 2 de Agosto de 1844 que Vicens se abstuviera de 
ocupar el priorado y los dorm itorios alto y bajo de aquel 
m onasterio.

Segundo. Por certificaciones expedidas por el Alcalde 
de Villanueva de Sígena ante dos testigos y con referen
cia á los libros y cuentas de los administradores de Vicens, 
que im portaban los gastos hechos por este en las obras 
del monasterio y en la m anutención de obreros 48,797 rea
les y las maderas empleadas 2,122 rs .; que en Noviembre 
de 1850 tenia plantadas 1,250 moreras m ulticaules, 40 
ordinarias y que se le habían inutilizado 2,602; que en 
1848 habia reunido en Sígena 4,199 cabezas de ganado 
m erino, las cuales tuvo que trasladar por falta de locali
dad , y finalm ente, .que una tercera parte de las tierras 
que poseía Vicens se sem braron de alfalfa para la m a
nutención del ganado.

Tercero. Por certificación expedida por el Inspector 
prim ero de la Administración de fincas del Estado de la 
provincia de Huesca, que Vicens tenia satisfecho el cánon 
ó renta que pagaba por el m onasterio de Sígena hasta 26 
de Febrero de 1843, en cuya fecha habia ascendido á 
16,416 r s . , y que los ocho huertos y el ja rd ín  se inclu
yeron en la escritura de enajenación por creerse depen
dencias del Monasterio.

Cuarto. Por declaración de siete testigos contestes; 
que las fincas de que tomó posesión D. Benito Vicens es- 
tan inmediatas al m onasterio, se han considerado como 
adyacentes al mismo, y en el pais no se ha oido decir 
que el edificio tuviera Bellezas artísticas: por declaración 
de seis testigos de ciencia p rop ia , y  uno de referencia, 
que Vicens puso muchos operarios al cuidado del ganado 
m erin o , y que hizo en el monasterio obras de conside
ración , en las que sin duda habia gastado muchos miles 
de rea le s :

Que tuvo en Sigena gran porción de ganado merino, 
el cual se vió precisado á trasladar á C ataluña, m edian
te á que por haber impedido las Autoridades que estu 
viese en los cláustros y  demas partes bajas del m onaste
rio , no le habia sido posible darle de comer á p e seb re : 

Que sembró muchas tierras de alfalfa y plantó m u
chas moreras multicaules:

Que cuando se posesionó del monasterio se hallaba 
en un  estado ruinoso, y tuvo que gastar gruesas sumas 
para que no se desplomase;

Y finalm ente, aparece por declaración de siete testi
gos, aunque sin dar razón de sus dichos, que se com
prendieron por los peritos en la tasación de varias fincas 
que no constan en e lla , al ménos nom inatim :

Vista la diligencia de inspección ocular practicada en 
el monasterio de Sígena en 8 de Enero de 1851 por el 
Consejo provincial de H uesca, de la que aparece qué Vi
cens habia destruido totalmente la casa de Lavandería y 
la del G uarda; y queposeia loáoslos huertosáexcepción  
del llamado del convento, y ademas nueve fincas que 
no se comprendieron en la tasación practicada antes de la 
constitución del censo reservativo á su favor.

Vista la sentencia que en 15 de Enero de 1851 pro
nunció el Consejo provincial de Huesca, declarando nula 
la enajenación hecha á favor de Vicens del monasterio 
de Sígena y sus dependencias, y mandando que la Ha
cienda pública se incorporara del expresado monasterio 
y de las demas fincas comprendidas en la enajenación, 
reservando á ámbas partes su derecho para reclam ar por 
los perjuicios irrogados contra y ante quien correspon- 
diese:

Visto el recurso de apelación que la parte de Vicens 
interpuso de la anterior sentencia para ante el Consejo 
Real y el auto en que se le admitió:

Visto lo alegado por ámbas partes duran te  la su s tan -

ciacion de la segunda instancia, y el Real decreto reso
lutorio de 9 de Febrero de 4853, declarando nulo todo lo 
actuado ante el Consejo provincial de Huesca , en con
sideración á que, versando el pleito sobre la validez de 
un contrato celebrado directam ente con el Gobierno, 
correspondía su conocimiento en prim era y única instan
cia al Consejo R eal:

Vista la demanda entablada por mi F isca l, á virtud 
de la anterior sentencia, ante el mencionado Consejo, con 
la pretensión de que se declarase nula la concesión del 
monasterio de Sígena y sus dependencias, hecha á Vicens 
por la referida Real órden de 4 de Agosto de 1841, y re s
cindida la venta á censo redim ible otorgada en su con
secuencia , sin opcion alguna por parte de Vicens á ser 
indemnizado por la Hacienda:

Vista la contestación de la parte de D. Benito Vicens, 
solicitando que se desestimara por improcedente la de
manda fiscaí, absolviéndole de ella, é imponiendo á la 
administración perpétuo silencio, condenándola en las 
costas y á la indemnización de daños y perjuicios:

Vista la conformidad de las partes con las p ruebas 
que respectivamente adujeron en el pleito seguido ante 
el Consejo provincial de Huesca, puesto que fundando en 
ellas su razonam iento para la demanda y contestación del 
actual, v ienen á rehabilitarlas:.

Vistos los Reales decretos de 19 de Febrero y 8 de 
Mayo de 1836 ; el de las Cortes de 29 de Julio de 1837; 
la instrucción expedida en 1.° de Setiembre del mismo 
año para la venta de los edificios-conventos suprimidos; 
el decreto de la Regencia provisional del reino de 9 de 
Diciembre de 1840, y el del Regente de 26 de Julio de 
1842:

Considerando que D. Benito Vicens solicitó en 31 de 
Diciembre de 4 840 la cesión á censo del monasterio de 
Sígena y sus dependencias , comprometiéndose á plan
tear un establecimiento de utilidad pública y  particular 
destinado al fomento do la riqueza pecuaria y de la cria 
de gusanos de seda :

Considerando que en la instrucción del expediente no 
se llenaron con la debida exactitud las formalidades es
tablecidas por el art. 21 de la de 1.° de Setiembre de 4837: 

Considerando que las casas llamadas de Posadas, de 
Lavandería y del Guarda , y los demas edificios y huertos 
que se dieron á censo á D. Benito Vicens por la Real or
den de 4 de Agosto de 1841 , debieron enajenarse en 
pública subasta, observando las demas disposiciones con
tenidas en el Real decreto de 19 de Febrero de 1836: 

Considerando que los ocho huertos comprendidos en 
el expediepte de tasación de las fincas cedidas á D. Beni
to Vicens están contiguos al m onasterio, por lo cual no 
debieron ser comprendidos en la escritura otorgada á fa
vor de aquel en 26 de Febrero de 1842 á consecuencia de 
la Real órden citada , que expresam ente los excluía : 

Considerando que D. Benito Vicens no ha cumplido 
con las condiciones que el mismo propuso para obtener 
la concesión, pues no ha planteado el establecimiento

que se comprometió á c rea r , ni ha conservado todos los 
edificios enajenados á censo, según resulta de la inspec
ción ocular practicada por el Consejo provincial de 
Huesca:

Considerando que no ha p ro b ad o , como intentó h a 
cerlo, que la Autoridad pública le haya puesto limitación 
ni obstáculo alguno para cumplir lo estipulado, pues[ 
antes bien se demuestra, por la certificación que obra a0 
folio 106 de la compulsa sacada á su instancia del pleit 
seguido ante el Consejo provincial de H uesca, que 
prohibición de usar de ciertos terrenos ó partes del edi 
ficio se limitó á todo lo que por la Real órden de con" 
cesión se reservó para el Estado: >

Considerando que, según los artículos 1.° y 5.° de los 
Reales decretos de 9 de Diciembre de 4841 y 26 d^ Ju 
lio , deben quedar sin efecto las concesiones de edificios 
y terrenos pertenecientes á la nación, hechas con fines 
de utilidad general, cuando los que las obtuviesen no 
cumplan dentro del término de seis meses las condicio
nes que se hubiesen estipulado:

Considerando que D. Benito Vicens se halla precisa
mente en este caso, según resulta de la prueba practi
cada á su propia instancia , de la cual aparece que re ti
ró el ganado que llevó al monasterio de Sígena, en n ú 
mero m uy inferior al prom etido, y dejó que se perdie
sen ó inutilizasen 2.602 m o re ras , sin cuidar de reem-* 
p laza rlas;

Oido el Tribunal Suprem o Contencioso-administrativo 
en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Collan
tes , P residen te; D. Manuel María Jurado, D. Francisco 
Tamos H evia, I). José María Trillo, D. Juan Becerra, Don 
José de Bulnes y Solera , D. Manuel María Basualdo, Don 
Pelegrin Saavedra y D. Dionisio Valdés,

Vengo en dejar sin efecto la concesión á censo red i
mible del monasterio de S ígena , y  de las demas fincas 
pertenecientes al m ism o, hecha á D. Benito Vicens por 
Real órden de 4 de Agosto de 1841 , así como la escritu
ra en su virtud otorgada ; y en m andar que la Hacienda 
pública se incaute de todas aquellas que, perteneciendo 
á la nación, deban ser enajenadas con arreglo á las leyes 
y decretos v igen tes, reservándola al propio tiem po/su  
derecho para que le ejercite cómo y ante quién corres
ponda respecto al valor de los edificios que ha demolido 
Vicens durante su posesión ; y lo acordado.

Dado en Palacio á 1.° de Octubre de 4856. = E s tá  ru 
bricado de la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación 
del Reino, Antonio de los Rios y  Rosas.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto en el T ribunal Supremo Contencioso-adm inistrati
vo por mí el Secretario g en e ra l, hallándose celebrando 
audiencia pública el Tribunal p len o , acordó que se ten 
ga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mism os; se notifique á las 
partes por cédula de ü g ie r , y sé inserte en la Gaceta, 
de que certifico.

Madrid 16 de Octubre de 4856.=Anselmo Romeral.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUN TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEM PERATURA EN DIRECCION

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados.

9 de la mañana.
4 2 del d ia ............3 de la tarde...  

6 de idem .........

27,944 
1 27,948 

27,942 
27,990

709,76
709,86
709,71
710,92

6°,9 
10°,0 

9o,7 
6o,0

8*,6
42°,5 
42°,1 
7 o,5

Norte............. Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.

Norte..........
Norte.............
Norte.............

Calor máximo 

Calor mínimo

del dia............. ...... 40°,6 

3o,6

4 3o,2

4°,5
Af. RicoS inobas .

L „ B ! M = g s a i B g a C T . í i -J-- —  .... —-

del dia.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según comunicación del Sr. Capitán del puerto de 
Cádiz, de fecha 40 del ac tua l, la polacra-goleta espa
ñola San Antonio , que se fue á pique la noche del 27 
del pasado á unas dos millas al O. de la lin terna de 
San Sebastian, perm anece actualm ente sum ergida en 
nueve brazas de fondo descubriendo parte  de su a rb o 
ladura ; y como m iéntras no se logra extraerle los palos 
puede inferirse algún daño á los buques que en tran  y 
sa len , se pone en conocimiento de los navegantes para 
que, al dirigirse á la bah ía , ó al salir de ella , lo verifi
quen con la debida precaución.

Para valizar el buque se ha fondeado su misma lan 
cha junto á é l , del cual dem oran:
El baluarte de San Felipe...............  S. 41° E. corregido.
Idem del Bonete  S. 9 E. »
La medianía de las Puercas.. .  - , .  S. 43 E. »
El estremo occidental del Dia

m ante ............................................... N. 43 E. »
El faro del castillo de San Sebas

tia n   S. 8 0 . »
Madrid 48 de Noviembre de 4856.=Juan de Dios Ra

mos Izquierdo,

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Privilegio de invención.

Fábrica de objetos de P lata-E strada, establecida en el 
Hospicio de Madrid.

Se ha abierto al público un  taller de b ru ñ id o ra s , en 
el que se servirá á ios plateros y  á cuantas personas fa
vorezcan este establecimiento con esmero y equidad.

Hay de venta objetos para el culto divino, vajilla y 
adornos, y se fabrican los que se encarguen.

Madrid 13 de Noviembre de 4 856.«Z aragoza. 1

Nos D. Manuel María Gómez de las Rivas, por la g ra 
cia de Dios y  de la Santa Sede apostólica Arzobispo de 
la ciudad y diócesi de Zaragoza, Senador del re ino , con
decorado con las grandes cruces de Garlos III é Isabel la 
Católica &c.

Hacemos saber á todos y cada uno á quienes convenga 
ó pueda convenir que, hallándose vacantes los beneficios 
curados de las iglesias parroquiales de té rm in o , á saber: 
el curato de La Seo de esta ciudad y los del Pilar, San 
Felipe, San Miguel, la Magdalena , San Lorenzo, San Pe
dro y Nuestra Señora de Altavás de dicha c iudad , el de 
A lcañiz, Santa María de los Corporales de Daroca, Esca- 
tron y Velilla de E b ro : de segundo ascenso, los de Alba- 
late del Arzobispo, Alloza, Andorra, Bujaraloz, Castelnou, 
Farlete, Fuendejaíon y La Almunia: de prim er ascenso, 
los de Alfajarin, Alfamen, Calatorao, Canta vieja, Castejon 
de Valdejasa, Collados, Fon-buena, Fórnoles, Illueca, 
Ja rque , La Puebla de Alfinden, La Puebla de H íjar, Mi- 
ravete  de la S ie rra , M overá, O liete, Peña-roya, P in a , Ri

ela , San Mateo de Gállego, T abuenca, Torre las Arcas y 
Villamayor; y de entrada, los de Alcalá de Ebro, Almo- 
chuel, Alpeñes, Allueva, Anento, Arm íllas, A zuara, Bá- 
guena, B ordon, B rea, B urbáguena, Cadrete, Caminreal, 
Castejon de Tornos, Cinco Olivas, Codo, Crivillen, Cu
calón, Cuencabuena, San Juan de D aroca, Santiago de 
D aroca, Dostoi r e s , E ju lve, El Collado, El P oyo , Ferre- 
ruela , Jó rcas, L ad ru ñ an , L écera, Leciñena, Lechon, Los 
Olmos, M ontalban, Mozota, Nueros, Peñasroyas, Pinse- 
q u e , Plasencia de Jalón, Retascon, Romanos, Rubielos 
de la Cérida, San Martin del R io , Santolea , T ierga, Tór- 
n o s , Torrecilla de A lcañiz, Torrecilla de Valmadrid- 
Torrevelilla, Utebo , Valconchan , V alm adrid, Villadoz, 
V illa-real del Campo, Villa-roya del Campo y  Zuera; 
finalmente, las raciones y coadjutorías siguientes: En cu
ratos de segundo ascenso, una ración "curada en Mon- 
real del Campo. En curatos de prim er ascenso, una coad
jutoría en A lagon, una ración penitenciaria en Canta- 
vieja , cuatro raciones curadas en L u n a , dos raciones vi
carias en Magallon, una coadjutoría en Plénas y otra en 
Tabuenca , y en curatos de en trad a , una coadjutoría en 
A zuara, otra en Belchite , otra en Castellote, otra en Me
sones y otra en Pedrola, por fallecimiento, promoción ó 
renuncia de sus últimos poseedores; y debiendo proveerse 
á concurso conforme á lo prevenido por el Santo Concilio 
de Trento y por el últim o Concordato, teniendo pre-ente 
el Real decreto de 13 de Octubre próximo pasado, por el 
que quedan sin efecto todas las disposiciones de cual
quiera clase que sean, que de algún modo deroguen, a l
teren ó varíen lo convenido en dicho último Concordato; 
teniendo asimismo en consideración el Real decreto de 7 
de los corrientes relativo á concursos y provisión de cu
ratos y todas las demas disposiciones v igen tes, hemos 
dispuesto citar, convocar y  emplazar por e s te ’ nuestro 
edicto á todos los que quieran oponerse á los expresados 
beneficios curados, para que dentro del término de 40 dias, 
contados desde su fecha en adelante inclusive, parezcan 
en esta ciudad ante nuestro oficial eclesiástico principal y 
notario de la beneficial, personalmente ó por procurador 
con poder bastante, á firm ar de oposición á los referidos 
curatos vacantes, sus resultas y demas que vacaren hasta 
concluir el térm ino de los edictos de provisión que se 
fijarán después de hechos los ejercicios; debiendo ser 
examinados sinodalm ente, y  según lo prevenido por la 
Santidad de Benedicto XIV en tres d ias, traduciendo al 
castellano en el prim ero el punto de latín que se les d ic
tará y  escribirán -en el espacio de cuatro horas; en el 
segundo contestarán tam bién por escrito á las preguntas 
y cuestones teológico-morales que se les p ropusiere , con 
ía extensión é ilustración que tuvieren por conveniente 
en el térm ino de cinco horas; y  en el tercero escribirán 
asimismo en el espacio de cinco horas una plática sobre 
el tema que se les designe de tres puntos sorteados de 
los Santos Evangelios.

Los d ia s , loca l, horas de dichos ejercicios y  adverten
cias que convenga h a c e r , se anunciarán en la puerta de 
nuestra Secretaría de C ám ara; y se previene que no se 
admitirá al que no sea natural de estos reinos ó legítima
m ente naturalizado en ellos ; al que no tenga la edad y 
cualidades que se requieren para obtener beneficio cura 
do , n i al que hubiere resignado curato en esta diócesi n i 
á los curas párrocos que no hayan desempeñado por es
pacio de tres años la cura de almas en este arzobispado ó 
fuera de é l; debiendo todos presentar al referido notario 
de la beneficial sus títulos de ó rdenes, relación de sus 
grados y méritos literarios, con los documentos que lo 
acred iten ; y  Jos que ántes de ahora no hayan ejercitado 
á otros cu ra to s, y no esten ordenados, presentarán ad e -



tnas la fe de bautism o, y los extradíocesanos, letras co
mendaticias de sus respectivos O rd inarios, siendo ecle
siásticos; y no siéndo lo , tanto los de dentro como los de 
íuera  del arzobispado, certificación en forma de su buena 
conducta religiosa y m oral dada por el Ayuntam iento y 
párroco respectivos: serán tam bién admitidos los regula
res  exclaustrados y los secularizados que exhibieren , ade
m as de los sobredichos, documento justificativo de su 
profesión religiosa y letras de habilitación para obtener 
beneficio cu rad o : con estos requisitos , y no de o tra m a
n e ra , serán admitidas sus firmas en el prefijado térm ino 
de 40 dias que asignamos para presentarse á firm ar de 
oposición á dicho concurso , en v irtud  del cual procede
rem os á proponer para cada uno de los beneficios cu ra
dos al que en conciencia, y con arreglo á la censura de 
los exam inadores sinodales y demas circunstancias, crea
mos más apto y digno; en la inteligencia que en igualdad 
de circunstancias preferirem os los que hayan hecho su  
estudios académicos sobre los que los hayan verifiado pri 
vadam ente; debiendo tenerse entendido que los que en 
v irtud  de este concurso fueren provistos en dichos bene
ficios curados , en el mismo acto de firm ar de oposición 
quedan obligados á estar Y ip m e  <por se' di^mmh-
ne com petentem ente en. arreglo paíiroquiíil; asimismo 
los que se crean con demch® a p resen tar para alguno 
de los mencionados bmefieiGs., deberán justificar ed p a 
tronato ante nuestro Oficial eclesiástico principal con u r 
gencia en expediente particu lar que ha 4 e  instru irse  para 
cada uno de <^£os, y sin que esto entorpezca la m archa 
del concurso ; ^ a e s  no ineeaodo su recurso « a  debida 
forma en el térm ino señalado por este edicto g e n e ra l, les 
p ara rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho: final
m ente serán tam bién admitidos ai co n cu rso ,\e n  la for
m a y términos expresados, los presentados para benefi
cios curados de patronato laical en esta diócesi que ca 
rezcan de la aprobación en concurso abierto , y  los de
mas q u e , no teniendo este requisito , quieran  habilitarse 
para obtenerlos.

Y para que llegue á noticia de todos, mandam os expe
d ir y fijar el presente según costum bre.

Dado en nuestro palacio arzobispal de Zaragoza , fir
mado por N os, sellado con el de nuestras a rm a s , y re 
frendado por nuestro infrascrito Secretario de Cámara v 
concurso, á 15 de Noviembre de 1856.=M anuel María', 
Arzobispo de Zaragoza .= P o r  mandado de S. E. lima, eí 
Arzobispo mi señor, licenciado D. Benito Garrido y Ram os, Secretario.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S ,

D. Vicente Sebastian García, Juez togado de primera instan
cia de los de esta corte y  su distrito de las Vistillas.

Hago saber que por la escribanía del que refrenda, á conse
cuencia del fallecimiento de Doña María del Pilar García de Or
lando, menor de edad, hija legítima de D. Eugenio García Beren- 
guer, difunto, y  Doña Jacinta de Orlando é Ibarrola, se produjo 
por esta en 3 del corriente mes interdicto de adquirir respecto 
á los bienes en que acababa de suceder por su fallecimiento abin- 
testato , como su heredera legítim a; y habiéndose hecho valer por 
la misma los títulos que la asisten para la posesión que interesó 
por auto en vista del dia de ayer, he acordado el posesorio que 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho la corresponde á la 
expresada Doña Jacinta de Orlando 6 Ibarrola, en los bienes de 
la Doña María del Pilar, su hija, como sucesora legítima abintes- 
tato en ellos, citándose y emplazándose por término de 60 dias 
á las personas que con mejor derecho creyeren poder oponerse 
á dicha posesión; bajo apercibimiento que trascurrido se proveerá  
lo  que corresponda en justicia.

Madrid 8 de Noviem bre de ! 856 — Garoía.=M.iconc¡ado, Fran- 
cisco Seco de Cáceres.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado 
de asta corte , refrendada por el escribano propietario del núme
ro de la misma D. Juan Manuel Aguado, se c ita , llama y  emplaza 
a los acreedores al concurso de espera y  quita de D. Pedro A r -  
m engol, para que se presenten el dia 1.° de Diciembre, á las doce 
de la mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso’bajo de la 
territorial, plaza de Santa Cruz, con el documento d escréd ito  
que rep resenten , donde tendrá lugar la junta acordada : pa
rando el perjuicio que haya lugar á los que 110 concurran.

Madrid 14 de Noviembre de 1856.— Carbonell.

Juzgado do la Intendencia general m ilita r = E l Comisario de 
g u e iia  jubilado D. Juan de Mata Zamora se presentará ante este 
Juzgado, ó bien manifestará al mismo en el término de ocho dias 
la casa que habite, con objeto de recibirle declaración en causa 
que se sigue con motivo del quebranto sufrido en varios artículos 
de suministro acopiados en la plaza de Santoña, 4588

D. Ignacio Saenz de Graci, Juez de Hacienda en comisión de 
esta provincia por la Reina constitucional (Q. D. G.; &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Diego Sánchez, natu
ral y  vecino de la villa de Estepona, casado, pescador y  ’de 33 
años, para que en el término de 30 dias, que por prim ero, se
gundo, tercero, último y  perentorio se le señala, comparezca en 
este Juzgado á oir y  contestar los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se sigue de oficio sobre aprehensión de una 
barquilla con 17 bultos de tabaco, verificada en la embocadura 
del rio Guadalhorce la noche del 23 de Setiembre de 1856, que 
si asi lo hiciere se le oirá y  administrará justicia; apercibido que 
en su defecto se sustanciará el proceso en su rebeldía, y  los autos 
y  sentencias que se actúen se entenderán con los estrados de la 
Audiencia, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 13 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Ignacio Saenz de Graci.=*=Por mandado de S. S., José Villarraz

4587

D. Severo M ontalvo, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
d r id , Juez de primera instancia del distrito del Mediodía, que 
despacha interinamente el del Norte de esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y  por la escribanía de Don 
Francisco de Paula Morales se instruyen diligencias con motivo 
de haber encontrado el 12 del actual, en una tierra sembrada 
fuera de la puerta de B ilbao, entre la carretera de Francia v  la 
calle de Juan de Dios, varios restos del cuerpo de un hombre 
como de unos 30 á 40 años de edad, y  que parece sucumbió poi 
muerte violenta, y se hallaban enterrados como de un año á esta 
parte. En cuyas diligencias se ha mandado citar á cuantas perso
nas puedan deponer acerca de la identidad del sujeto y  demas 
conducente, á fin de que en el término de 15 dias comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en el paseo de Luchana. 4390

Por el presente suplico , exhorto y  requiero á todas las Auto
ridades del reino para que procedan á la captura y traslación á 
la cárcel de esta capital de Teresa Molina, cuyas circunstancias y  
señas personales son las siguientes: edad sobre 30 años, estatura

5 más bien alta que baja, gruesa, los labios un poco h u n d id a  pelo 
I oscuro, ojos negros, vestía de largo. Pues asi lo tengo acordado 

en la cauta que contra la misma sé sigue en rebeldía en este Juz
gado y  escribanía de D. Victoriano Perez Arango v Nájera por 
haberse ausentado de esta ciudad. llevándose efectos que no la 
correspondían.

Segovia 18 de Noviembre de 1856.-—Simón Ponce de León.
4591

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio 'Muñoz, 
Magistrado de audiencia de provincia, Secretario honorario de 
S. M. y  Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, re
frendada por el escribanio de S. M. y del número D. Santiago 
Urdíales, se cita y emplaza á D. Ricardo Tolosa y Yalcárcel para 
que comparezca en dicho Juzgado y  escribanía ú oir notificación 
de una providencia en exhorto librado por el Juzgado de Orotava 
de Tenerife; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

M a d r i d  17 de Noviembre de 1 856.=Santiago Urdíales. 4592

B. José Rodrigo de Guzman, Juez de primera in^tanda de 
e»ta villa y .bu partido, cpie desafiarse en actuait ejerdcao ¡el in
frascrito'escribano da fe &c.

P 01 el presente se cita, llanta y emplaza á José Sierra, natu- 
, ral y vecino de San -Jorge, prófugo, por atribuírsele eompicidad 

en el horroroso atentado cometido en la persona de Juan Espíritu 
Santo Nuñez, de aquella vecindad, en la noche del 19 al 20 de 
Octubre último, y  á cuyo fin se anotan las señas del mencionado 
prófugo para su captura.

Dado en Olivenza á 13 de Noviembre dé -1856= Licenciado 
José Rodrigo de Guzman.==Dc su orden. Manuel Blanco.

Señas del José Sierra.
Edad 30 años, estatura mediana, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regular, cara redonda, barba poblada, color bueno. 4593

P A R T E  N O  OFICIAL.
INTERIOR

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Varios periódicos de estos dias han insertado el siguiente suelto:
«Los artistas premiados en la |última exposición de Bellas Ar

tes se quejan de que aún no se les han librado las cantidades 
asignadas para la adquisición de los cuadros que vencieron en ni concurso.» ' ' 1

Para probar lo infundado de estas quejas, basta 
decir que con fecha 23 de Julio propuso la Real 
Academia de San Fernando las obras que debería 11 
comprarse; que el 7 de Agosto se dictó la resolu
ción por S. M. para que la Ordenación general de 
pagos librase las cantidades respectivas, y que esto 
se verificó el dia 14 del mismo mes de Agosto. Es de 
advertir, para completa ilustración de los artistas y 
del público, que, atendido el límite del presupuesto 
y el precio considerable de algunas obras, fue preciso 
dividir el pago de seis de ellas en dos plazos: el 
primero en Agosto último y el segundo en Marzo 
próximo, de acuerdo todo con los interesados.

No habiendo llegado el mes de Marzo, claro es 
que no se ha faltado á ningún compromiso, y que 
por parte del Gobierno de S. M. se ha hecho todo lo 
posible por favorecer á los artistas tanto como merecen.

M A D RID  — La función que anoche tuvo lugar en el 
Teatro Real fue brillante bajo todos conceptos. Como se 
había anunciado, asistieron SS. MM. presentándose en el 
palco regio á las ocho y media, en cuya hora dió principio la representación de la ópera II Trovatore. Entre la 
inmensa concurrencia que ocupaba las localidades del 
Coliseo de O riente, figuraban muchísimas notabilidades 
y todo lo más selecto que compone la corte. El Consejo 
de Ministros acompañaba á SS. MM., que se m ostraron m uy complacidos durante la función.

Los actoies que en ella tomaron p^rte desem peñaron 
su cometido con una perfección ad m irab le , cual muy 
pocas veces hemos visto, mereciendo por lo mismo ser 
llamados á la escena tan pronto se ausentaron SS.MM y concluida la representación, * ’

Hace algún (tiempo que los periódicos de esta corte 
anunciaron que el profesor de escultura Don José Vilches 
había comenzado en Roma varias estátuas de los Reves de 
España para exornar la fachada de la iglesia que tenemos 
en la capital del mundo. Díjose al mismo tiempo que el 
Sr. Vilches pensaba venir á Madrid con ánimo de hacer 
los oportunos modelos para las estátuas de SS. MM. • y en 
efecto, este aventajado estatuario , que en la Exposición 
general de bellas artes logró llam ar la atención de los in 
teligentes sobre bis estátuas en m ármol de Andrómaca y 
de Homero, ha empezado ya en el Real Palacio los estu dios para  el retrato de S. M. la Reina.

Pero no se ha ocupado solo en Roma de estas estátuas 
cuyos modelos ha traído en grandes fotografías que dan 
completa idea de su pensamiento. El Sr. Vilches tiene 

#hechas ya las estátuas de los Reyes Católicos D. F ernan
do y Doña Isabel, obras que á juzgar por los diseños del 
daguerreotipo, m erecen singulares elogios. Con ellas apa
recerá tam bién la del patrón de España, perfectam ente 
caracterizada y digna como |las anteriores del buen nom 
bre que goza ya el Sr. Vilches en tre  los artistas de Roma

Esta reputación tiene no deleznables fundamentos. 
El autor del Homero y de la Andrómaca ha esculpido 
ademas de las obras citadas, un  bellísimo grupo de Frire* 
ante el Areópago, y las estátuas de Catón de Utica al 
darse m uerte sabido el triunfo de César y de Bruto en el 
momento de vengar en su padre adoptivo la libertad de Roma. (Epoca.)

El sábado por la noche ocurrió en el teatro francés 
un lance que no pudo ménos de alarm ar á los concur
rentes. Concluida la prim era p ieza , y durante el in ter
medio de la segunda, se llegó un caballero francés á 
otro com patriota suyo que estaba sentado, y le exigió en 
términos inconvenientes que le dejase la butaca que ocu
pab a, en razón á que él era , según decía, su legítimo

d u eñ o . El jo v e n  in te rp e la d o  se  n eg ó  p r im ero  c o r íe s m e n -  
d la a g e n c i a , m a n ife sta n d o  q u e  R abia pagad o  su  d i

n ero  p o r  a q u ella  lo ca lid ad  , y  e x h ib ie n d o  e l b il le te  q u e  
o a te stig u a b a  ; p ero  irr ita d o  d e sp u é s  p o r  la  a lta n era  r é 

p lica  d e l p r e ten d id o  d u e ñ o , y  so b re e x c ita d o  a d em a s p or  
ia a te n c ió n  q u e  la c o n c u r re n c ia  toda p resta b a  á la  d isp u 
ta , s ig n if icó  ya  e n  ton o  u n  p o co  d u r o , q u e  p o r  n in g ú n  
co n c ep to  se  d ejar ía  d esa lo ja r  d e  la b u ta ca .

Oír esto su adversario y am enazarle á grandes vo
ces con que le levantaría por fuerza , fue todo uno: g ri
tos, denuestos , im precaciones, manos en alto, corro de 
curiosos cercanos, acompañamiento de m urm uraciones 
je jan as , la policía, los acomodadores, cambio de ta r je -  
t a s , y por último una horrorosa cachetina con su cor
respondiente rodar de sombreros y crugir de bastones; 
tal tue el éxito de la contienda, que no sabemos hasta 
conde hubiera llegado sin la intervención de uno de ios dependientes del teatro aue se llevó por fuerza á los gladiadores.
/ U>n momento después se levantó el telón, y apareció 
a la vista del público la oficina de un Comisario de poli
cía, a cuya presencia presentaba el dependiente los dos 
mozos que tal b a ra te a d a  Rabian armado. Eran los pe rsonajes principales de la comedia.

Llamábase esta LeBourreau des Cranes (el verdugo de 
los crán eos), y consistía la base de su argum ento en un 
hom bre cam orrista, que daba bofetones por quítam e alia 
esas pajas, sin q u e , gracias á una ingeniosa invención, 
tuviera que sufrir después consecuencia alguna desagra
dable. Al efecto echábase por la m añana en los bolsillos 
unas cuantas tarjetas de las que sus amigos dejan en su 
casa; y  á propósito de cada trifulca que arm aba en cual
quier p a r te , desenvainaba bonitam ente la tarjeta de un 
amigo con sus señas y tod o , dejando al prim er pobre 
que caia por banda la responsabilidad de sus insolencias 
y mogicones. El lector calculará los lances á que se pres
ta un  argum ento de este género. ( Id.)

D ebiendo, según ya liemos d ich o , verificarse ántes 
de que term ine la presente sem an a, y á presencia de 
muchos convidados, una prueba en la prim era mitad del 
canal de Lozoya, parece que hace pocos dias tuvo lugar 
el p rim er ensayo, habiendo corrido el agua con rapidez y sin el m enor entorpecimiento hasta un  punto distante seis leguas de la presa. (Esperanza.)

La m ayor parte de los cuerpos de infantería y de la 
Guardia civil han recibido ya el contingente de milicia
nos provinciales que les estaba designado (Id.)

MALAGA 49 de Noviembre.—-La justicia exige que se 
haga una especial mención de la bizarra conducta y de 
lo mucho que ha trabajado en estos acontecimientos la 
escasísima fuerza que á la sazón guarnece esta ciudad. Ni 
los Jefes ni los soldados han podido descansar un mom en
to, pues todos han estado prestando un servicio activo, y 
creemos que ni aun las guardias de plaza han podido ser- 
relevadas. Por lo demas, no hemos oído que se haya co
metido por los soldados el más mínimo acto reprensible, 
ni censurable, ni ningún alarde de fuerza innecesario. Es un  deber publicarlo así.

A eso de las once de la m añana entró ayer en este 
puerto el vapor de guerra Santa Isabel conduciendo la 
fuerza que daba las guarniciones de Melilla y Chafarinas, 
que acaban de ser relevadas. Serán como unas quinien
tas plazas. Con la llegada de estas tropas se cree comple
tamente asegurada la tranquilidad pública, aunque es p ro
bable que sin ella lo estuviese ya también; pues cada vez 
nos convencemos más de lo loca que ha sido esa in ten
tona republicana. Sus autores deben estar convencidos de 
las pocas simpatías que insp iraban , y á no dudarlo deben 
estar arrepentidos de su ob ra , que tanto ha lastimado en 
todos conceptos á esta población; que debe haber causado 
alarm a en otros puntos de la P en ínsu la , y que no ha producido más que desgracias inútiles.

A las dos de la tarde de ayer se hallaban formadas en 
la plaza de la Constitución las tropas que acababan de 
desem barcar procedentes de Melilla, y que se componían 
de un batallón del Infante y de una compañía de artille
ría. El Excmo. Sr. Comandante general, acompañado de 
su Estado m ayor y de una escolta de caballería , se p re 
sentó en dicho punto y arengó á las fuerzas, m anifes
tándoles lo sucedido en esta ciudad y la confianza que 
tenia de que en caso necesario sabrían im itar la conducta 
de sus cam aradas los soldados de esta guarnición. S. E., 
en tre otras cósaseles dijo que los que pretendiesen aten
tar contra el Trono de la Reina tendrían  que pasar ántes 
sobre su cadáver. Concluyó victoreando á la Reina, grito 
que fue repetido por los soldados. (Avisador.)

CORUÑA 4o de Noviembre. — Sabemos ha llegado al puerto de Cádiz la fragata Bailén , después de 17 dias de navegación.
El lugre Cisne, del resguardo m arítim o, entró en este puerto la tarde del miércoles 12 del actual.
La urca Niña salió á bahía, y se encuentra pronta á 

dar la vela para el departam ento de Cádiz tan pronto como el tiempo lo permita.
El vapor Vigilante, de 150 caballos, debe salir á la brevedad posible para el mismo puerto.
Continúan en segunda situación la urca Pinta, surta 

en esta dársena, y la goleta á hélice Isabel Francisca, s ituada actualm ente en el baradero.
Se está reparando interiorm ente el falucho de segunda clase Tigre.
El 19 del corriente caerá al agua la goleta Santa Teresa.
Corre muy válida en esta población la voz de que por 

fin ha parecido la magnífica custodia que se extrajera de la catedral de Lugo. (Defensor de Galicia.)
SEVILLA i8 de Noviembre.— Ha sido tan abundante, 

según nos d icen , la lluvia que ha caído en toda la cam 
piña de la provincia de Cádiz por espacio de 24 horas, 
que los labradores están locos de contento empezando á 
toda prisa la s iem b ra , que algunos tienen ya concluida. (Porvenir.)

EXTERIOR.
Despacho particular d e  la G a c et a  d e  M a d r id . — París 

4% de Noviembre de 4856.—La Reina Cristina se ha em 
barcado el 17 en Marsella, con dirección á Roma.

Se da por muy seguro que Nápoles va á ser declarado puerto franco.
Los negocios se resienten del actual estado de cosas.
Los periódicos ingleses no publican tantas co

municaciones sobre los últimos incidentes dinlom á- 
ticos. Resulta de una nota inserta en el D aily-N ew s  
que Mr. Persigny no ha tenido todavía entrevista 
alguna con lord Clarendon desde su vuelta á Lon
dres ; pero se cree que sus instrucciones tienden á 
restablecer el acuerdo entre los dos Gabinetes. Esta 
nota tiene también la pretensión de indicar las con

dic iones del a c u e rd o ; pero  el Daily •N ew s) a u n q u e  
obedece á veces á in sp irac io n es  m in is te r ia le s , no es 
u n  pul iódico s e m i-o f ic ia l , y la tran sac c ió n  q u e  in 
d ica tien e  pocas p ro b a b ilid ad es  cíe verdariém

Un despacho  dé L o n d r e s , q u e  p u b lica  el Norte  
de  B ruselas, sup on e q u e  la cu estió n  de N ápoles toca 
á u n a  solución sa tis fac to ria . El R ey de Nápoles. d ice  
el despacho, lib re  de toda p res ió n  e x tra n je ra ,  va á 
p ro c la m ar m ed id as  q u e  o b te n d rá n  la ap robació n  
u n iv e rsa l. H ay lu g a r  á c ree r q u e  es u n  hecho co n 
sum ad o  , y esto ex plica por q u é  no ha  salido todavía 
de L ondres el P rín c ip e  Cari ni.

Un in c id en te  cu rioso  acaba de a u m e n ta r  las com 
plicaciones del asu n to  N euchatel.

Se h an  en co n trad o  en los a rch iv o s  del c a n tó n  
seis c a ita s  au tó g ra fas  de F ederico  G u illerm o  II, q u e  
establecen que la anexión del Principado al princi
pio del siglo AVIII en lugar de haberse verificado 
a consecuencia de donativo y homenaje, resulta de 
una especie de adjudic-acion^opucsta por ]os Jue
ces cantonales. El Gobierno federal se propone pu
blicar las seis cartas que tienen la fecha de 1711 
á 4 719.

En Grecia continúan las elecciones. El decreto 
Real convocando los colegios ha sido acompañado de 
una circular del Ministro del Interior, dirigida á 
los Prefectos del re in o , por la cual se les invita á 
que vigilen para que el orden más perfecto y la 
mas estricta imparcialidad presidan en las opera- 
ciones,

Esta circular ha sido motivada por la resolución 
del Gobierno de presentar candidatos, medida nun
ca adoptada hasta ahora en Grecia; pero á la cual 
ha recurrido, según se explican sus órganos, para 
contestar á las calumnias y á los ataques dirigidos 
contra é l . y obtener del pueblo una prueba de con
fianza. Se cree generalmente que este llamamiento 
tendrá eco, y  que los candidatos presentados oficial- 
mente lograrán su obietn

Otras noticias de Atenas hablan de una nota 
que el Gobierno otomano ha dirigido al Gabinete 
helénico con el fin de felicitarle por las medidas 
que ha adoptado para la represión de las partidas 
de iadrones que recorren las fronteras comunes y 
para expresarle al mismo tiempo el sentimiento de 
no estar en la situación de poder imitar este ejem
plo. Turquía ha confesado que no tiene los medios 
de enviar á Thesalia y al Epireo tropas regulares 
para concurrir con las tropas griegas á la protec
ción y á la seguridad de las fVnnWDe „— ........

Las noticias de Nápoles recibidas por una cor
respondencia de Turin son del dia 5 del actual. 
Según e lla s , el Conde Kokoschkine, Ministro de 
R usia, ha adquirido mucha preponderancia en el 
ánimo del Rey, y trabaja mucho para conducir á 
este á que entre en arreglo con las Potencias occi- 
dentales.

El Comandante del vapor francés que está esta
cionado en la bahía de Nápoles visitó al General 
L anza, Comandante de la plaza de Nápoles y  al 
dia siguiente fue este á hacer su visita al primero 
a bordo del navio. La noticia de esta recíproca v i
sita produjo en Nápoles gran sensación.

El General Nunciante y el Brigadier Rivero han 
salido en dirección á la frontera romana. Se cree 
que van á hacer estudios para el establecimiento 
de un cuerpo de observación. La marcha de los 
Oficiales generales ha sido resultado de un Consejo 
de Ministros verificado bajo la presidencia del Rey.

Hace a lg u n o s  dias que la p o b l a c i ó n  de la ciudad 
de Manchester aplaudía á Lord Palmerston por el 
discurso en que el primer Ministro se expresaba en 
los términos que nuestros lectores conocen sobre la 
conservación de la paz y sobre la ejecución del tra
tado de París. Pocos dias después la población de 
esa misma ciudad hacia una ovación no ménos 
brillante al célebre Kossout, y aplaudía con igual 
entusiasmo el discurso en que el Jefe de la Repú
blica magyar atacaba violentamente la política y á 
los actos del primer Ministro. Ese contraste se ha 
reproducido en Londres, pues en los momentos en 
que Lord Palmerston hacia aplaudir su política en 
el banquete del'Lord Corregidor, en un salón in
mediato se celebraba un meeting, en el que dos 
miembros del Parlamento, uno de ellos Sir Carlos 
Napier, se pronunciaban contra esa misma política, 
y sus discursos eran también cubiertos de grandes 
aplausos.

Dicen de Londres que la reserva metálica del 
Banco de Inglaterra, según el estado semanal que 
debia publicarse el 13, acusa una disminución de 
36,000 libras esterlinas; pero la reserva de los bi
lletes de Banco ha aumentado en 200,000 libras y 
los valores privados que representan los préstamos ylos descuentos han disminuirle en Ana ana

Una correspondencia de Copenhague dice que 
entre los palaciegos corría la voz de que el Rey Fe
derico VII habia dado á entender q u e , fatigado de 
la política, quería abdicar y retirarse con su espo
sa , la Condesa D anner, á S u iza , donde haria la 
\id a  del campo, y se dedicaría á sus distracciones 
favoritas, que son la caza y la pesca. En el caso de 
que ese proyecto se realizara, le sucedería en el 
trono el Príncipe Fernando, que ha sido reintegra- 
do hace ñoco en el monHe rKl

El dia 20 de Setiembre terminaron sus sesiones

las Cámaras b r a s i le ñ a s , h ab ien d o  S. M. E pronun
ciado el s ig u ien te  d iscu rso  de c la u su ra

«Augustos y dignísimos señores representantes de la 
n ac ió n :

»Recuerdo con satisfacción y os doy una vez más las 
gracias por las acertadas medidas con que habéis promo- 
movido la prosperidad de la nación duran te  la actual 
legislatura, y el franco y eficaz apoyo que habéis p res
tado á mi Gobierno.

«La reform a de la instrucción en sus diversos ramos* 
la creación del Banco nacional; la de la jurisdicción es
pecial de comercio y la de un consejo naval; el crédito 
para la construcción de un dique; la reform a electoral, y 
finalm ente, otras medidas de reconocida u tilidad, son 
pruebas irrefragables de vuestro celo y eficacia por el 
engrandecim iento del B rasil

«El .comercio, la industria, .y la agricultura os deben 
especialmente los recu rso r y fovnres que con tanta so
licitud habéis concedido para el desenvolvim iento de los 
medios de comunicación, y la adquisición de bracos li
b r e s c o s  de las más urgentes necesidades del país.

»Mi Gobierno corresponderá á vuestra confianza, con- 
sagrándose, como hasta ahora, á la causa pública, y pro
cediendo con la m ayor prudencia en el uso de los me
dios de que le habéis provisto para realizar los benefi
cios que reclam an varios ram os de la adm inistración

«lian sido canjeadas las ratificaciones del tratado de 
amistad , comercio y navegación celebrado en tre el Im - 
perio y la Confederación argentina, así como las de los 
convenios concluidos en esta corte con el Plenipotencia
rio de la República dél Paraguay.

»Mi Gobierno procurará por su parte obtener de esas 
estipulaciones todas las ventajas que prom eten para  los 
intereses del país y del comercio en general,

«Las dudas que se habían suscitado en la demarcación 
de los límites del Imperio con el Estado oriental del Uru
guay , se han resuelto satisfactoriam ente por acuerdo de 
los respectivos comisionados.

Nuestras relaciones con todas las Potencias continúan 
en el mismo estado de buena inteligencia y  amistad.

»Las provincias perm anecen tran q u ila s , y  gracias á la 
Divina Providencia, han cesado los estragos de la epide
mia , de que fue invadida la m ayor parte de ellas.

«Augustos y dignísimos señores representantes de la nación :
«Al retiraros al seno de vuestras fam ilias, estoy se

guro de que continuareis fortaleciendo con vuestro ejem
plo el espíritu de moderación y  concordia que felizmente 
reina entre mis amados súbditos, y que auxiliareis á mi 
Gobierno en la em presa de hacer cada vez más efectivas 
las garantías que la Constitución y las leyes ofrecen para 
la libre manifestación de la voluntad nacional.

«Está term inada la legislatura.»
AUSTRIA. Viena 10 de Noviembre.— Mucho afectó 

desagradablemente en nuestros círculos políticos el ver 
al Gabinete de Berlín adherirse al partido de Francia y 
Rusia en la cuestión de los Principados. Se espera que 
su política en este asunto se aproxim e más á la manera 
de ver de Austria. (Noticioso de Ilamburgo.)

Idem 42. El tratado de navegación y comercio que 
existe en tre Austria y el reino de las Dos-Sicilias con
cluye á fines del corriente año.

El General turco Tefik-Bajá ha llegado hoy á esta ca* 
pital procedente de París.

Hace algunos dias que se nota un  cambio m uy activo 
de correos en tre esta capital, París y  Lóndres; se asegu
ra que esto es debido á la petición hecha por el Gobier
no francés de que las conferencias de Paris se ab ran  in
m ediatam ente , petición que fue desechada por las Cór- 
tes de Viena y  San James, que desean que ántes de la 
apertura de las segundas conferencias se cum plan pun
tual y com pletam ente los compromisos estipulados en el 
tratado de paz. La cuestión del arreglo de límites de Be- 
sarabia no se ha decidido todav ía ; la de la Isla de las 
Serpientes 110  se ha terminado. A u stria , por el Ínteres 
propio de los Principados danubianos y de T urquía , se 
ve obligada á continuar la ocupación parcial de las pro
vincias danubianas, é Inglaterra se halla en la precisión 
de sostener una escuadra im portante en las aguas del 
Euxino. Una vez resueltas estas dificultades, cesarán las 
ocupaciones arm adas; las segundas conferencias para 
las cuestiones accesorias ppdrán rea lizarse , y  la discu
sión se renovará en estas conferencias. El Conde Rever
terá , que era secretario de la em bajada austríaca en 
Stokolmo , ha salido ayer de aqui para P a r is , siendo por
tador de despachos im portantes para M. de H u b n er, nues
tro Embajador en la corte de las Tullerías. Sabemos que 
el Conde Reverterá perm anecerá agregado á esta em ba
jada en calidad de secretario. (Corren itnUann )

CERDEÑA.— Turin 10 de Noviembre.—El Ministro de 
Negocios extranjeres de S. M. el Sultán hizo sab er, hace 
poco tiem po, al Representante del Rey en Constan ti nopla 
q u e , deseando S. M. dar una nueva prueba de sus sen
timientos á las tropas sardas que han combatido al lado 
de las otom anas, ha dispuesto cercar con m urallas el si
tio en que han sido enterrados en Yenikerii los militares 
sardos m uertos duran te la guerra  de Oriente. (Gaceta pia~ 
montesa.)

DOS-SICILXAS—Nápoles 5 de Noviembre.—Desde que 
han salido las Legaciones, nos hallamos en el mismo es
tado. El Gobierno y la policía aum entan las precauciones: 
la población ignora completamente lo que se refiere á 1A 
diferencia con las Potencias occidentales. Se han hecho 
prisiones. El aviso de vapor inglés fue sustituido por una 
fragata de vapor. El diario oficial anunció recientemente 
la llegada de dos buques, uno francés y  otro inglés. El 
Capitán de la fragata francesa ha hecho una visita al Go
bernador Lanza. Al dia siguiente el General Gobernador 
de Nápoles fue á bordo de la fragata pa ra  pagar dicha 
visita. Las Autoridades napolitanas guardan gran respeto 
á todo lo que sea inglés ó francés. Los Generales Nuncian
te y Rivera han salido para Capua y Roma. Se ignora el 
objeto que alli tés lleva. Parece que ha sido separado él 
Ministro de A ustria , General Martini. (Risorgimento.)
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LOS PRIMEROS PLANTADORES,

POR FENIMORE COOPER,

(Continuación.)
CAPITULO DECIMONOVENO.

Desde este dia hasta fines de Abril el tiempo no fue 
más que una no interrum pida série de rápidas mudanzas. 
La nieve y el bielo habían en fin desaparecido, y el h e r
moso verdor de los campos que habían sido sembrados, 
hacía concebir la esperanza de una rica cosecha.

Uno de los prim eros d ia^de M ayo, Isabel fue desper
tada por el canto de las golondrinas que em pezaban ya 
á hacer los nidos encima de las ventanas , y por los gri
tos de Ricardo que la llam aba en alta voz.

—V am os, levantaos, herm osa prim a, el cielo está c u 
bierto  de palomas que nub lan  el sol. Vam os, perezosa, 
levantaos; Benjamín está preparando los avíos , y aguar
damos el alimento para ir á cazarlas en la m ontaña.

Era imposible resistir á un  llamamiento tan urgente; 
y  al cabo de algunos minutos, Mis Temple y su amigo ba
jaron  á preparar el té , que aguardaban con impaciencia.

Entre tanto Ricardo estaba asom adoá una ventana que 
daba al iado del Sud.—Mirad, Isabel, m irad prim o Mar 
m aduke, exclamó. Ved aquella bandada interm inable de 
palomas. Habría con ellas para m antener el ejército de 
Jerjes por espacio de un m es, y con sus plum as se po 
drían hacer colchones para todo el condado. Je rjes , Mon- 
sieur Oliver, era un Rey griego... n o , no, u n  Rey turco 
ó persa que que quería destru ir la G recia, como esos pi
caros palomos vendrán en el otoño á devastar nuestros 
campos de trigo. Vamos, Bess, daos prisa; ya quisiera yo 
estar en la m ontana para enviarles algunos granos de pólvora.

Marmaduke y Eduardo parecían partic ipar del mismo 
deseo, y verdaderam ente el espectáculo que veian de
lante no dejaba de tener atractivos para un cazador. 
Almorzaron pues de p r is a , y despidiéndose de las dos 
jóvenes am igas, partieron sin perder un instante.

Toda la población del Templeton llenaba las calles del 
pueblo: hom bres, m ujeres y niños todos se preparaban á partic ipar de la diversión de la caza.

Las bandadas de palomas que se sucedían casi sin in
terrupción , espantadas por el ruido del p u e b lo , se diri
gían hacia las m ontañas vecinas al lag o ; su inmenso n ú 
mero igualaba casi al de la langosta cuando llegan en 
nublados á otros p a íses , y la rapidez de su vuelo no era 
ménos adm irable.

Ya hemos dicho que el camino principal que condu
cía á Templeton atravesaba el plano de pendiente que se 
extendía desde la cima de una m ontaña hasta las orillas 
del Susquehanna. Una extensa porción de terreno se h a -  

r  .^esmon â^° de ámbos lad o s , y este fue el sitio que se ehgió para el ataque general, que principió al punto.
Natnamel Bumppo, mezclado entre los cazadores con su escopeta al hom bro, parecía pasearse únicam ente para 

hacer el papel de espectador. Sus perros, que le seguían 
iban de cuando en cuando a olfatear las palomas que 
caian m uertas ó h e rid a s , y  volvían á echarse á los piés 
de su amo como si participasen de sus"sentim ientos, y 
juzgasen que una tal caza era indigna de ellos como de su amo.

Las bandadas de palomas eran  tan n u m ero sas , que 
producían de cuando en cuando el mismo efecto que una 
nube cuando intercepta los rayos del sol. Una flecha a r
rojada á la casualidad no podía dejar de herir á alguna 
víctima. Las reiteradas descargas de las escopetas hacían 
caer infinidad de ellas á cada in s ta n te ; y hasta algunos 
individuos que habían  trepado á la cima de la m ontaña, 
m ataron algunas con unos palos largos que llevaban á 
falta de otras armas.

Entre tanto Mr. Jones, que despreciaba los hum ildes 
medios de destrucción empleados por los demas cazado
res / s e  ocupaba con Benjamín en p reparar u n  ataque de 
un género más temible. Entre los vestigios de excursio

nes m ilitares que se encuentran en diferentes distri
tos de la parte occidental del estado de New-York ", se ha
bia hallado á poca distancia de T em pleton, cuando llega
ron los prim eros colonos, un  falconete, que sin duda ha
bía sido dejado por algún destacamento europeo en algu
na incursión contra los in d io s , ya por olvido, ya porque 
la necesidad de una^ m archa rápida no perm itiría que se 
lo llevasen. Este cañón en m iniatura se liabia limpiado 
con escrupulosidad, montado sobre una nueva cureña, 
puesto en estado de servicio , y  se usaba en los dias de 
regocijos extraordinarios. La mañana del 4 de Julio hacia 
resonar 13 veces los ecos de las m ontañas del Otsego, 
con tanta dignidad como si fuese una pieza de á 32 , y el 
sargento ó Capitán Hollister, la prim era Autoridad del 
pais en cuanto al particular, aseguraba era un  cañón que 
no se debia despreciar para un saludo. El servicio que 
habia hecho lo tenia un  poco echado á p e rd e r , pues el 
oido era sobre poco más ó ménos de la misma dim en
sión que la boca. Sin em bargo, las grandes ideas de R i
cardo le habían hecho creer que este instrum ento podría 
hacer un daño terrible entre las filas de sus enemigos 
volátiles. El falconete fue pues conducido por un caballo 
al campo de batalla , y colocado Un el sitio que el jerife 
juzgó más conveniente para establecer su b a te ría , des
pués de lo que Ben-la-Bomba se puso á cargarlo con va
rios puñados de municiones, y anunció bien pronto que su pieza estaba en estado de servicio.

JLa vista desem ejante arm a de destrucción reunió cer
ca á todos los que no eran más que espectadores de esta 
escena, es decir, á los m uchachos, que hicieron resonar 
el aire con gritos de alegría. El cañoncillo fue apuntado 
al aire, y Ricardo, teniendo en unas tenazas un carbón 
encendido, se sentó tranquilam ente sobre una cepa aguar
dando la llegada de una bandada de palomas que m ereciese su atención.
. El núm ero de estas aves era tan prodigioso que los 

tiros que le dirigían no producían otro efecto más que el 
de separar algunos débiles grupos de la inm ensa masa 
que continuaba precipitándose hacia el valle. Nadie pen- 

I Jaha en recoger las que caian, y el suelo estaba casi cu- ' h ierto de ellas.

Media de—Cuero estaba como espectador silencioso 
aunque descontento de esta ca rn icería ; pero luego que 
vió llegar esta nueva máquina aseladora, no pudo contenerse mas tiempo.

—Hé ahí lo que son vuestros establecimientos, dijo • yo 
he visto á esos anim ales pasar por aquí por espacio de 
40 a ñ o s , y hasta que habéis venido á hacer vuestros 
desmontes, nadie los habia espantado ni hecho el m enor 
mal. Me gustaba verlos en los bosques haciéndome com
pañía sin dañar a nad ie , tan inocentes como el cervati
llo que sigue á su m adre. Pero ahora tiemblo cuando veo 
á esos desgraciados animalillos en el a ire , pues no se 
necesita más para poner en su persecución ’toda la turba 
del pueblo. Paciencia; el Señor no perm itirá siempre 
que se destruya caprichosam ente lo que él ha criado , y 
acabará por hacer justicia á las palomas tam bién como 
á los demas. Alli está también Mr. Olivier, que no vale 
más que los o tros, pues está tirando á las bandadas como si lo hiciese á los mingos.

Del núm ero de los cazadores era B illy -K irby , que es
taba cargando y disparando tiros sin cesar, y hasta sin 
tomarse el trabajo de levantar la cabeza para ello, a rro 
jando grandes carcajadas al ver sus víctimas c a e r ’ basta 
por encima de é l : oyó lo que Nathaniel acababa de decir y se encargó de responderle. ’

—¿Q ué es eso pues, viejo Media - de-C  uero ? exclamó, 
¿ d eq u é  sirve gruñ ir de ese modo por que matamos al
gunas palomas ? Si hubieras estado obligado como yo á 
sem brar un  campo dos ó tres veces , porque habían de
vorado el grano, no tendrías tanta lástim a á esas trago
nas. Animo, m uchachos, abajo esas ladronas, mas vale eso que tirar sobre un  pavo.

— Eso puede valer mas para vos, B illy-K irby, res
pondió el viejo cazador indignado, y para todos los que 
no están en estado de enviar una bala á su térm ino; pero 
es una falta de consideración t ira r  así á una bandada de 
pájaros para destru irlos, lo que no es perm itido sino al 
que no está en disposición de m atar uno separado de jos 
otros. Cualquiera puede desear comer un pichón, que sin 
duda ha sido formado para uso del hom bre como los de

mas animales; pero no se deben m atar 20 para comer 
uno. Cuando yo lo apetezco, entro en el b o sq u e ; elijo el 
que me conviene, y lo mato sin tocar á una pluma de los 
dem as, áun cuando hubiese 100 en el mismo árbol. 
Pero vos no haríais eso, B illy-Kirby, ni áun os atreve
ríais solamente á hacer la prueba.

— ¿Qué dias, vieja espiga disecada, viejo arce sin jugo? 
exclamó el leñ ador: has cobrado demasiado orgullo por- 
haber matado un pavo; pero si quieres un  palomo sepa* 
rado de los demas, mira aquel que ya está m uerto.

El fuego que hacían á alguna distancia sobre una 
banda de palomas que pasaba, habia de tal modo es
pantado á u n a , que separándose de sus com pañeras ve
nia en línea recta hacia el sitio en donde nuestros dos 
interlocutores estaban. Desgraciadamente para el leñador 
no tuvo la paciencia de aguardar el tiempo necesario , Y 
tirándole cuando pasaba por encima de su cabeza, la erró, 
y el ave continuó su vuelo con rapidez.

Nathaniel en tre tan to  se echó la escopeta á la c a ra > V 
siguiendo con la vista el vuelo de la paloma que se diri
gía oblicuam ente hácia el lag o , la dejó volar un  poco, Y en seguida hizo fuego: ya sea casualidad ó destreza , o 
bien ámbas cosas, lo cierto es que el ave cayó en 0} 
agua ; los dos perros de Media-de-Cuero echaron á cótj* 
re r inm ediatam ente, y Héctor trajo al punto á su aiúo #1 
palomo espirante.Eí ruido de esta liazaña m aravillosa atrajo á Su aíre -  
dedor á todos los cazadores.

~ ¡  Cóm o! exclamó E duardo , ¿habéis realm ente 
tado á una paloma ai vuelo con un tiro y  de una sola 
bala ?— ¿Creeis que es la p rim era?  respondó Nathaniel. Mas 
vale m atar asi lo que uno puede n ecesita r , que perder, 
co iu g  vos lo estáis haciendo, vuestra pólvora y  plomo 
para destru ir esos animales de Dios; pero yo he venido 
aqui para m atar una pa lom a, y vos sabé is , Mr. Olivier, 
p o r q u é  razón deseo tener caza m enor: ahora que y^ 

j tengo mi paloma me v o y , pues no me gusta yer seme
jantes d esas tres , como si Dios hubiese hecho á esos am* 

I males para abusar de ellos y no para  hácer ún  u»* racional.



DINAMARCA. —■ Copenhague 4\ de Noviembre. — Se 
jjabla aqüi de una nota de Prusia relativa al asunto de 
jos dominios del Holstein , en la que se incluye la cues
tión del peaje del Sund. La redención de dicho peaje, 
que se consideraba como un hecho consumado, viene á 
ser ahora para Prusia un medio de obtener otras conce
siones. ¿Dudamos que esto dé buen resultado á Prusia- 
(.Borsenkalle.)

P R U S IA .— Berlín 42 de JSomembre.—  Afirmase que 
prusia ha pedido á la Dieta que le asegure el paso de las 
tropas prusianas por el territorio federal, en el caso en 
que el asunto de Neuchatel exigiese una demostración 
armada contra Suiza. Pero Prusia no formuló semejante 
petición, puesto que la Dieta no tendría el derecho de 
imponer á un individuo de la Confederación la obligación 
de dejar pasar tropas por su territorio. Ademas se sabe 
que desde el mes de Setiembre, Hesse-Darmstadt, asico- 
uio Badén, han hecho á este propósito los ofrecimientos 
más amistosos á Prusia. (Diario aleman de Francfort.]

Idem 43.—El aniversario del nacimiento de la Reina 
sé feeíebrará hoy únicamente con un banquete de familia 
en Sans Souci. Las grandes fiestas se harán el 19, dia deí 
Santo de la Reina.

Se asegura que el plan del Almirante Adalberto, de 
establecer un puerto de guerra prusiano en la isla de 
Rugen, fue aprobado por el Gobierno, y  que empezarán 
las construcciones de este puerto en el ano próximo.
(Correspondance Havas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Gobierno ingles ha abierto en Londres un concur
so de arquitectura que comprende tres proyectos: el pri
mero tiene por objeto reunir las principales oficinas del 
Estado en un espacio situado entre Whitehall y el nuevo 
palacio [de Westminster; los dos comprenden dos edi
ficios que el Gobierno quiere construir simultáneamente 
y forman como un solo proyecto. Uno es para el Minis
terio de Negocios estranjeros y otro para el de la Guerra.

—En el Pays de Cau, correspondiente al 12 de este mes, 
sé lee lo que sigue:

«Agitada la mar por un viento Norte muy fuerte, han 
llegado las oleadas á tanta altura q u e , según el decir de 
los más antiguos m arinos, no hay memoria de haber vis
to jamás cosa semejante.

Á las diez de la mañana, durante la pleamar, pasó el 
agua por encima de los muelles y llegaron las olas hasta 
la calle Nueva y la de los Baños, teniendo los habitantes 
que refugiarse en otros puntos y  permanecer en ellos 
hasta que la mar bajase.

Las plazas quedaron cubiertas de objetos perdidos. 
Los aduaneros tuvieron que diseminarse por la costa. 
Hasta ahora no hay que lamentar desgracia alguna.»

—Un hombre designado á  la policía de Mont-de-Mar- 
san como ladrón de relojes y dinero, ha sido cogido in -  
fragante y conducido á la presencia del comisario.

Según las noticias que de él se ten iaii, debía llevar 
consigo unos 300 francos. Se le registró con tanta escru
pulosidad, que no se omitió ni aun ver si tenia algo es
condido entre los cabellos; pero solo se le encontraron 
unas cuantas monedas de cinco francos que por junto 
formaban la suma de 40. Habiéndosele interrogado, res
pondió que no tenia m ás; pero sus palabras entrecorta
das y cierto sonido metálico que parecía notarse en ellas 
infundieron sospechas; preguntósele cual era la causa 
de que hablase de aquel modo y respondió que estaba 
constipado. Entónces se le mandó toser y escupir opri
miéndole al mismo tiempo la garganta, y esto dió por 
resultado que echase por ella luises hasta en número de 10, 
los cuales quiso recoger.

—Un periódico de Francia trae las siguientes noticias 
sobre la especie de ladrones denominada entre los fran
ceses rats d'auberges.

Estos son , dice el Derecho, unos ladrones que explo
tan especialmente los paraderos más frecuentados por 
los carreteros y marchantes de ganado. En las épocas de 
ferias y mercados van á reunirse en estos establecimien
tos, á donde llegan por diferentes puntos, sin dar mues
tras de conocerse.

Son políticos y  obsequiosos; llevan todos papeles en 
regía y fingen ser marchantes forasteros.

Los paradores están divididos en salas que contienen 
cinco ó seis camas cada una, y  los rateros se distribuyen 
de manera que haya uno de ellos en cada habitación. Son 
los primeros que se acuestan, y  cuando llegan los que 
por aquella noche van á ser sus compañeros de cuarto, 
se finjen profundamente dormidos, pero sin dejar de ob
servar con un ojo á los marchantes de ganado, quienes 
siguiendo su antigua costumbre cuelgan de los travese
ros los pantalones y los cintos en que llevan el dinero.

Hechas estas observaciones y entregados al sueño los 
demas huéspedes, se levantan los rateros sin hacer ruido, 
se reúnen y  se dan noticia de lo que han v isto; después 
de lo cual cada uno de ellos va á  ejercer su habilidad á 
tientas, no en el cuarto en que se habia acostado sino en 
el vecino, á fin de-poder alegar un error involuntario y 
evitar que se pruebe el robo en el caso de ser sorpren
dido.

La expedición se hace en pocos instantes, y  el botin 
se esconde en parage seguro, después de lo cual cada 
uno vuelve á ocupar su lecho y se queda verdaderamen
te dormido.

A la mañana siguiente, cuando llega á descubrirse el 
robo, se quejan ellos más que nadie , como si realmente 
hubiesen sido robados. Si por casualidad llega á parecer 
Sospechoso alguno de ellos, exigen que se le registre, y  
como solamente se le encuentran sus papeles , que por 
otra parte están en regla, todos se apresuran á excusar
se con él.

Estos ladrones jamas llevan consigo cosa robada, pe
ro después vuelven al mismo parador, y sacan lo que 
dejaron escondido.

Como se v e , es difícil descubrir á estos criminales; 
pero gracias á la exquisita vigilancia de la policía en 
Sceaux, Saint-Denis, Nevilly y otros varfós pueblos, don
de hay mercado de bestias, se ha cogido una bandada de 
ellos, entre los cuales hay motivo para creer que se ha
llan los autores de muchos robos cometidos reciente
mente.

-*-EI Gobierno turco ha publicado la nota exacta del 
material y  de las municiones con que ha contribuido en 
la última guerra.

Hé aquí la nota :
Morteros y cañones, 2,533; cureñas de cañones y de 

morteros, 2,841; cajas de municiones, 3,104; balas de to
das dimensiones, 989,620; proyectiles de todas dimensio
nes para cañones á la  Paixans y morteros, 1.174,630; sa
cos de metralla, 911,980; fusiles de infantería, 252,976; 
tercerolas para caballería, 15.016; pistolas, 18,101; sa

bles, 81,809; lanzas de caballería, 14,289; barriles de pól
vora, 198,901 ; ocques ¡peso turco), 3.267,030; cajas de 
cartuchos con bala, 127,658: paquetes, \ 3.404,090: tiendas 
para la infantería, 63,950.

—La France d'Outre-Mer, periódico d é la  Martinica, 
anuncia que acaba de morir en el hospital civil de San 
Pedro una mujer llamada Autruiela, la cu a l, según el 
acta de nacimiento, habia nacido en el año 1731, te
niendo por consecuencia la friolera de 125 años.

•
—En 1638, hace 218 años, no se contaban en París 

más que 310 ó 320 carruajes. A fines del reinado de 
Luis XV habia ya 14,000; y en el dia circulan por las 
calles de la capital del vecino Imperio 70,000 carruajes 
de (odas clases solo para el trasporte de personas.

—La América es verdaderamente el pais de todas las 
excentridades imaginables. Actualmente se esta organi
zando en Nueva-York una escuela para que estudien me
dicina las mujeres, que recibirán el grado de doctoras al 
terminar los años que comprende la carrera.

—El dia 6 de Noviembre, varios obreros que se ocupa
ban en h a c e r  excavaciones en una pradera situada entre 
los ríos 111 y Blind (Bajo Rhin) á 3 kilómetros de la ciu
dad y á 2 de la antigua vio romana comprendida entre 
E h l, Ilorbourg y Keuibs., descubrieron dos esqueletos 
humanos enteramente calcinados, con ía cabeza vuelta: 
háeia el Norte y los brazos extendidos.

Cada uno de ellos tenia en la mano izquierda una es
pecie de lanza de 30 centímetros de longitud y muy oxi
dada. Una de estas parecía haber pertenecido á una per
sona de distinción , pues el esqueleto que la tenia osten
taba en la mano derecha dos gruesos anillos de igual di
mensión y de 8 centímetros de diámetro, los cuales se 
ha descubierto eran de marfil.

No lejos de aquel punto descubrieron también otro 
esqueleto en la misma posición que los primeros ; pero 
no se encontraron á su lado más que los fragmentos de 
un vaso de tierra roja. Todo esto induce á creer que los 
tales restos humanos proceden de los túmulos que se 
encuentran en casi toda la línea de las antiguas vias ro
manas que atravesaban la Alsacia.

—Circulan actualmente en Suiza una porción de na
poleones llamados ingleses, es deeir, piezas de 20 fran
cos con la efigie de Francia , pero acuñadas en Inglaterra.

Estas piezas, dice un periódico, sin ser completamente 
falsas, están muy faltas de peso, y se distinguen de las 
buenas por no llevar el nombre del grabador,

v a r ie d a d e s .

INCONVENIENTES Y PELIGROS DEL CONSTIPADO.

(Conclusión.)

'CONSTIPADO DE CABEZA CON FIEBRE y DOLORES LOCALES 
INTENSOS.

Salación abortiva de nitrato de plata .—Igualmente se 
hace abortar el constipado cerebral por medio de la diso
lución siguiente, que debe ser preparada por un farma
céutico :

Agua destilada, 15 gramos.
Nitrato de plata cristalizado, de 25 á 50 centigramos.
Se empapa en esta solución un pequeño tapón de hi

las ó de lienzo, ó más bien un pincel, se escurre ligera
mente; después se introduce por las fosas nasales hasta 
la mayor altura posible, y  se pasa durante cinco ó seis 
minutos principalmente por la parte anterior y la infe
rior. Esta operación debe hacerse por la noche, ó al me
nos cuando no haya que salir á la calle, á fin de que no 
se oponga á su eficacia la acción del aire frió, y aun to
davía es mejor hacerla después de acostarse. Una sola 
aplicación detiene el curso de la enfermedad á menudo en 
el espacio de 12 horas. Puede reiterarse al dia siguiente 
por la mañana y por la noche.

Este es un medio probado, muy eficaz y que no pue
de dañar, pero debe emplearse al principio. Cuando las 
ventanillas ó conductos de la nariz se hallen obstruidas 
por el moco, será de poco efecto, pero de ningún modo 
inconveniente.

Vapores de ácido aceitoso.—El doctor San Martin de 
Niort asegura que más de una vez ha visto abortar el 
constipado de cabeza en su principio, por haber aconse
jado á los enfermos que se aplicaran á la nariz un frasco 
con un poco de ácido acético (vinagre purificado) y lo as
pirarán por espacio de cinco ó seis minutos. Los vapores 
acéticos penetran de este modo en todos los replieges de 
la cavidad del olfato, y  producen en la membrana muco
sa una ligera modificación que seca en su frente el flujo 
nasal. Este medio debe también emplearse al principio 
del mal.

Vapores de amoniaco líquido.—No se hace más que pa
sar rápidamente el frasco por la nariz ; pero esta opera
ción debe repetirse muchas veces al dia. Este es el re
medio adoptado por muchos médicos que han tenido em
peño en curarse pronto. Empleado á tiempo puede hacer 
que el mal desaparezca en uno ó dos dias.

Polvos de alumbre.—Se pueden tomar por la nariz 
polvos de alumbre muy finos mezclados por iguales par
tes con azúcar, almidón y alcanfor; en cantidad por ejem
plo de dos gramos de cada una de las partes componen
tes de la mezcla. Es un medio abortivo que no tiene efi
cacia no empleándolo al principio. Guando el flujo es 
abundante, será el alumbre más bien perjudicial que 
útil.

Sinapismo á la espalda. — El hecho siguiente, de que 
da noticia la Revista terapéutica médico-quirúrgica del 
doctor Meundier, demuestra cuán útil puede ser un an
cho sinapism o, y  en qué circunstancias es especialmen
te aplicable. Una joven de 24 años llevaba siete ú ocho 
de estar afligida por un constipado cerebral ó coriza que 
le acometía dos veces ó tres por semana; su nariz estaba 
hinchada, calorosa y dolorida; los ojos enrojecidos y la
grimosos; tenia un flujo nasal abundante acompañado 
de una sensación de opresión alrededor de la cabeza.

Si se acostaba, solia curarse á veces en algunas horas, 
pero lo más general era que la enfermedad le durase al
gunos dias. Al principio de uno de estos constipados, mas 
intenso que los anteriores, hizo la enferma llamar á su mé
dico, deseosa de verse libre de aquel mal inmediatamente, 
porque le era necesario hacer aquella misma mañana un 
viaje que no podia retardarse. El doctor le preparó en un 
momento un sinapismo monstruo con 150 gramos de hari
na de mostaza , con el cual se cubrió toda la espalda desde 
lo alto hasta los riñones. Muy pronto empezó á sentir un 
dolor vivo y agudo, pero al cabo de diez minutos iba des
apareciendo la enfermedad; á los 20 minutos gritaba la 
joven pidiendo misericordia; la piel habia tomado un 
color rojo carmesí; pero el mal habia desaparecido com
pletamente, y la enferma, no solo pudo hacer su viaje, sino 
que quedó libre de él para siempre, lo cual es sin duda lo 
más curioso del caso.

Muchos creerán que este remedio es peor que la en
fermedad , y á decir verdad, la joven no hubiera con
sentido en su aplicación, sin la circunstancia del viaje de 
que ya hemos hablado; pero de todos modos ella ganó 
más de lo que creia.

Esto nos lleva á tratar de la propensión al constipado 
cerebral ó coriza y de los cuidados convenientes.

TRATAMIENTO.

Algunas personas , como la señora de quien acabamos 
de hablar, son atacadas miíy fácilmente del constipado 
cerebral al menor cambio de tiempo y aun al menor 
resfriamiento, de la misma manera que otras en estas 
circunstancias sienten dolores en algún órgano.

Estas dos disposiciones tienen entre sí mucha analogía, 
y por lo común hay en ellas algo de reumático que re
clama con poca diferencia los mismos medios y trata
miento.

Cuando esta especie de enfermedad se hace notar por 
su frecuente reproducción, generalmente dura poco , y á 
veces basta para su curacioú estarse en la cama y tomar 
alguna tisana caliente que provoque el sudor. Si no hay 
algún dolor local demasiado vivo , serán reemplazadas 
con ventaja las fumigaciones emolientes por las aromáti
cas, como por ejemplo las de infusión de mejoranas.

Cuando el ataque haya pasado, es necesario apelar á  
los medios propios para modificar el estado general del 
cuerpo. Para las personas muy jóvenes no podemos seña 
lar un medio más eficaz que las lociones frías cotidianas 
que tantas veces hemos recomendado en esta obra. Por 
las mañanas, en vez de lavarse solamente las caras con 
aguas frías, se pasa la esponja por todo el cuerpo.

Para las personas de más edad , en quienes el uso de 
este medio no produce una pronta reacción, será mejor 
emplear el tratamiento general para las afecciones del 
constipado, tisanas sudoríficas, baños de vapor, baños 
sulfurosos, fumigaciones aromáticas & c., de todo lo cual 
ya hemos tratado.

t r a t a m ie n t o  d e  lo s  r e c ie n n a c id o s .

Los reciennacidos se resfrian muy fácilmente por la 
nariz. Basta que estornuden para que deban adoptarse al
gunas precauciones. Si en el invierno se le saca á la calle, 
deberá cubrírseles la cara con un velo. Esto es convenien
te , aun cuando tengan más edad. Si el constipado se de
clara, se tendrá cuidado de que el niño no salga de una 
habitación caliente. No se dejará de darle de mamar aun
que tenga alguna dificultad en tomar la teta , porque la 
lactancia es el mejor tratamiento de la enfermedad. Si se 
les obstruyen las ventanillas de la nariz, se le limpiarán 
con un pincel empapado en infusión de flor de saúco ó en 
cocimiento de malvavisco. La nodriza cuidará de dirigir 
alguno que otro chorro de su leche á la nariz del niño sin 
inquietarse por sus gritos, porque este es sin duda uno de 
los mejores tópicos que pueden usarse. También será bue
no untarle la nariz y la frente con aceite de almendras 
dulces y pomada de cohombro ó cebo.

Si el niño mama poco, se le hará beber leche de vaca 
con una cucharita mezclándola con una parte ó una mi
tad de agtía pura; agua de cebada ó de harina de avena; 
pero no se le retira el pecho, sino cuando hay algún 
síntoma de asfixia ó imposibilidad absoluta de mamar.

En caso de tanta gravedad, que será muy raro, si se 
presenta alguna señal de congestión en el cerebro, como 
el color amoratado de la cara, soñoliencia ó convulsio
nes, será preciso aplicar una sanguijuela detras de una 
oreja, y ademas llamar al médico. La sangre no se dejará 
correr más de una media hora. Al mismo tiempo se pon
drán cataplasmas calientes á los pies.

No hablamos del caso en que la nariz de un niño no 
destetado se llena de falsas membranas, porque esto no 
es ya un constipado de cerebro, sino más bien una an
gina membranosa, enfermedad siempre grave.

m e d io s  p r o f il á c t ic o s  p a r a  e l  c o n st ip a d o  c e r e b r a l .

Se llama profdaxia de una enfermedad el conjunto 
de medios propios para impedir su desarrollo. En el pár
rafo donde se trató de la propensión al constipado, lla
mado corizay digimos que el lavatorio del cuerpo con 
agua fría era uno de los medios mas eficaces; medio que 
por el tono que da á las carnes y la fuerza para resistir 
las impresiones pasajeras del frió, hace á las personas 
menos sensibles á la influencia productora del constipado. 
El emplear este medio no impedirá que se adopten pre
cauciones para evitar la acción del frió húmedo y de las 
corrientes de aire. Convendrá no excederse en el abrigo, 
y resguardar la cabeza del aire en el caso de faltar el ca
bello. En la primavera debe cuidarse de no estar al sol y 
pasar repentinamente á un lugar frió.

Tomamos de la Crónica naval el notable artículo s i
guiente :

NAVEGACION.

DERROTA A LAS ISLAS FILIPINAS DESDE CÁDIZ EN FAVOR 

DE MONZON.

Monzones.

No todos los meses son á propósito para salir de Eu
ropa á las islas Filipinas tratando de llevar la monzon 
favorable, las que varían en su cambio según los parajes; 
y asi es que en los estrechos de Sonda empieza la mon
zon del SE. en el mes de Marzo, y dura hasta Agosto in
clusive: la del NO. empieza en Setiembre, durando hasta 
Febrero inclusive: en los mares de China empieza la mon
zon del SO. desde mediados á últimos de Abril, conti
nuando hasta principios ó mediados de Octubre , y la 
del NE. empieza á fines de Setiembre ó principios de Oc
tubre. En la monzon de China también hay variación se
gún la latitud, no entablándose las del SE. hasta Junio, y 
las del NE. hasta Noviembre, mediando entre el tiempo 
del cambio y en el que se entablan vientos variables y 
calmosos, aunque algunas veces se experimentan cierzos 
fuertes en el mes de Mayo que soplan en el golfo de Siam 
y alcanzan hasta Pulo-Condoro y Pulo Zapata.

Las monzones del NO. y SE. en las latidudes del Sur, 
y las del SO. y NE. en las del Norte, no cambian de repen
te: siempre median algunos dias de vientos variables has
ta que se entablan.

Tiempo mejor para salir de Cádiz.

Se deduce que los meses para salir de Cádiz á Filipi
nas con seguridad de encontrar los monzones favorables 
en los estrechos de Sonda son los de Febrero, Marzo y 
A bril: los de Diciembre, Enero y Mayo son algo aventu
rados , pues que tardándose hasta los estrechos tres me
ses poco más ó ménos, saliendo en los dos primeros 
puede acaso no encontrar aun la monzon entablada , y 
en lo último hallarla ya contrariada. El juicio del nave
gador respecto á las propiedades del buque podrá deci
dir, pues que es seguro que si aquel es velero y barlo
ventea , no se expone tanto como si tuviese las cualida
des contrarias.

El mejor mes de todos para salir de Europa es el de 
Marzo por las razones dichas, en las cuales entra que 
llegando al mar de China en Junio encuentra la monzon 
del SO. entablada, y por las démas que se indicarán.

Suponiendo pues que el buque salga de Cádiz á prin
cipios de Marzo, se dirige con los vientos variables á las 
islas Canarias, y pasa al O. de ellas á una distancia con
veniente ó á su vista: haciendo este rumbo encuentra 
los vientos más entablados que pasando muy cerca en-

[ íre ellas : hay varios ejemplares de buques que , por ha
ber adoptado esta derrota, han experimentado vientos 
del OSO. y SO., que los obligaron á atracarse demasiado 
á la costa de Africa y pasar ai E. de las islas de Cabo- 
Verde ; por lo tanto, 110 teniendo que tocar en las Cana
rias debe pasar al O. de estas islas á su v ista , que es lo 
generalmente establecido en el dia.

Si el buque tiene que tocar en Tenerife, ó que pasa 
entre las Canarias, y el rumbo que hace se aproxima á 
los Salvajes , es necesario' tenga cuidado con estos bajos, 
de los cuales no debe pasar cercá en la noche.

Islotes Salvajes.

Los Salvajes son dos islotes con un número de rocas 
alrededor: dé estos dos demora el Salvaje grande, que 
es una roca alta al NE., distancia de tres ó cuatro leguas: 
se puede ver á ocho ó nueve. No se ha observado peli
gro entre el Salvaje grande y el grupo de rocas que ro
dean las áos Mitas mencionadas , que se llama el Grupo 
de Pitón ; está en latitud pe 30° 5' N ., y longitud 3o 33̂  
O. de Cádiz. El Salvaje grande está en la latitud de 30 
13' N ., y longitud de 9o 29' O. por el promedio de dife
rentes navegantes.

Islas Canarias.

Las islas Canarias son en número de 11 , cuatro de 
ellas pequeñas, que se extienden desde la latitud de 27° 
40' hasta la de 29° 20 N ., y longitud de 7o 18' hasta la 
de 11* 49' O.: son altas en extremo, con costas escarpa
das v peñascosas , que hacen muchas veces impracticable 
el desembarcar: todas estas islas carecen de puertos para 
buques grandes.

Pairad.

Palma, que es la más NO. de ellas, tiene ocho leguas 
de largo y seis de ancho: esta isla se ve generalmente al 
pasar para los mares de A sia, y puede servir para com
probar ó rectifiicar los cronómetros. Es alta con costas 
acantiladas, por lo cual algunos se acercan con toda con
fianza en la noche; pero ha habido varios expuestos á 
perderse. La punta del N. de Palma está en latitud de 28° 
51' 20" N ., y en longitud de 11° 31’ 18" O. de Cádiz. La 
punta del O. está en la  longitud de 28° 46' N. y longitud 
de 11° 47' 8" O., y la del Sur en latitud de 28° 32' N., y 
longitud de 11° 37' 23" 0. Esta isla está más atormenta
da , según dicen , de las lluvias y vientos del O. que to
das las demas.

Santa Cruz de Palma.

Santa Cruz, que es la ciudad principal, está cerca 
de la medianería de la costa del E .; su latitud es de 28° 
43' N., y longitud de 11° 27’ 38" O. : la variación de la 
aguja es de 20° NO.

Freus.

Los canales entre las islas Canarias están libres de 
riesgos, excepto un bajo que no vela, que en algunas car
tas sitúan en la latitud de 27° 52' N. En el canal entre 
Canarias y Tenerife, como á siete leguas de esta y cinco 
al O. de aquella, parece que es incierto que exista este 
bajo; pero, sin embargo, es bueno darle resguardo. Mu
chos buques con dirección al cabo de Buena-Esperanza, 
pasan entre Palmas y la Gomera, cuando los vientos del 
O. los han echado al E. ó por cualquiera otra causa.

Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz, en la isla de Tenerife, está en la latitud de 
28° 29' N., y longitud de 10° 5' O.: esta es la rada que 
generalmente frecuentan los buques que van á Fili
pinas á refrescar ó rellenar la aguada. La punta del 
muelle está en la latitud de 28° 27' 9" N., y longitud de 
9o 57' 38' O. La ciudad está situada en la costa del E ., y 
el fondeadero, aunque com ún, es de los mejores de las 
islas: los buques que entren en él no deben enfilar nin
guna parte de la ciudad alN. del O., porque pueden que
dar encalinados por las tierras altas que están debajo 
del pié de Teide, é irse á la ronza sobre la costa, que es 
peñascosa y tan acantilada que no se halla fondo con 
200 brazas, estando pegado á ella. La punta de Haga está 
en la latitud de 28° 40' N ., y longitud de 9o 53’ O., y la 
punta N. de esta isla en la de 28° 54' N., y longitud de 
11° 36’ 0 .

Fondeadero.

Los buques mercantes fondean al NE. del muelle en 
18 y 20 brazas distantes de tierra media milla: los de 
guerra fuerra del castillo de mar al N. como á  media mi
lla de él, con el ancla de afuera ó del mar en 36 brazas 
del fondo; y la de adentro ó de tierra en 15 á 18: las enfi- 
laciones suelen serlas siguientes: la torre de la iglesia de 
más al S., demora al O., el castillo de mar al N., y la pun

ta de mar al E. 5* N. El fondo no es limpio en lo gene
ral, por lo que se deben aboyar los cables: las legumbres 
se hallan en abundancia como también los frutos comu
nes en Europa y toda clase de carnes , y el vino se com
pra muy barato. La aguada se puede hacer bastante bien 
cuando la resaca no es mucha.

Esta rada está abierta á los vientos del E ., y aunque 
; .por lo general no son atemporalados, sin embargo, ya ha 

habido casos de desamarrarse los buques é irse á la cos
ta, por lo cual algunos dan la vela con anticipación lar
gando los cables, para evitar este peligro. El pico de Teí- 
de está en la latitud de 28° 17' N. y longitud 10° 21’ 38 ' 
O ., se puede ver á 45 leguas de distancia cuando la at
mósfera está clara, pues que su elevación es de 13,250 
pies de Búrgos sobre el nivel del mar. La variación era 
el año de 1820 de 20° NO., y el establecimiento del puer
to á las tres de la tarde. Las demas islas son Orotava, 
Gran Canaria, Gomera, Hierro, Fuerteventura, Lanza- 
vote , Puerto Cabellos, Graciosa y Santa Clara.

Rocas Muries, bajo Bom Feliz, rocas Bonetas.

Siguiendo el rumbo hacia las islas de Cabo-Yerde con 
los vientos generales de NE., que se empezarán ya á ex
perimentar, se debe pasar al O. de ellas: el canal entre 
las islas y el cabo no es tan frecuentada en el dia como 
antiguamente: los buques que se propongan pasarlo de
ben hacerlo entre 13 y 14° de longitud O. para evitar 
algunos riesgos que se suponen estar ai E. de dichas islas, 
aunque no hay alguna certeza de que existan. Tales son 
las rocas Maries en la latitud 19° 45 N ., y longitud 14° 
30' y el bajo de Bon Feliz en la latitud de 19° 16' N , y 
longitud de 14o, y 22' O. Este bajo tiene cuatro á cinco 
brazas de agua, y del primero , dice la carta de Purdy 
del año de 1821, que es muy peligroso, dando los dos 
como existentes. No asi con las rocas de la Boneta que 
en la misma carta pone como inciertos y en la lati
tud de 16° 30' N., y longitud de 14° 25' O. Horsburgh dice 
que se debe evitar este bajo, á pesar de que también lo 
tiene por dudoso, y según un plano que cita, lo hace de 
la extensión de tres y media millas S. O. *4 S., N. Et yí N., 
siendo su mayor ancho como de una y media milla y 
con 35 brazas de agua á las dos y media millas de distan
cia al S ., y 20 brazas á una y media milla. Lo sitúa 42 
leguas al E, de Buenavista.

Arrecife.

También se dice que hay un arrecife á seis leguas, 
según unos, y á 10, según otros, al NE. de Buenavista, 
de extensión como de un cable de ancho y dos de largo, 
y que está á flor de agua. Como generalmente los bu
ques que se dirigen á Buenavista ó á la isla de Sal, las 
ven al O. ó al SO., es muy extraño que este bajo no ha
ya sido visto nunca por tantos como frecuentan estas islas, 
lo que da razón para dudar de su existencia.

Bajo Web.

La carta de Purdy citada, pone un bajo llamado Web 
en la latitud de 15° 46" N., y longitud de 14° 53’ O., pe
ro dudoso.

Banco Porgas.

El banco de Porgas que algunas cartas, entre ellas las 
ya dichas, sitúan casi á medio canal, entre Cabo-Yerde y 
las islas, probablemente no existe, porque muchos bu
ques han pasado por encima, según la colocación que se 
le señala, y no han encontrado fondo.

Restinga.

También en algunas cartas sitúan una restinga que 
sale de Cabo-Yerde á una corta distancia; pero el cabo 
parece que es limpio y se puede acercar é él: las sondas 
van disminuyendo hasta 8 ó 10 brazas.

Canal entre el Cabo y las Islas.

Para evitar todos estos riesgos ciertos ó dudosos, al
gunos se aproximan á la costa de Africa, porque el ca
nal es limpio por esta parte. Si no fuese por la gran nie
bla que hay cerca de la costa , ocasionada por el polvo y 
los vapores secos que arroja al mar el viento del NE. 
que viene de los desiertos de arena de Zallara , el paso 
cerca del continente seria preferible al paso por fuera ó 
al O. de las islas, particularmente cuando el sol está ya 
muy al Sur, porque entónces se experimentan vientos 
entablados del N., y acorta más la navegación; pero la 
atmósfera oscura hace el paso por dentro incómodo, pues 
que es difícil conseguir observaciones.

Hace 40 ó 50 años que los buques que frecuentaban 
este paso se aproximaban á barajar la costa de Cabo- 
Yerde , conservando siempre sondas regulares cerca de 
e lla , con el escandallo continuamente en la mano por la 
noche, y un aparejo manejable.

[Se continuará.]

SECCION GENERAL.

*

Cuadro general del comercio exterior de España con sus posesiones de Ultramar y Potencias ex
tranjeras en 18 5 5 , formado por la Dirección general de Aduanas.

SU M A RIO .

COMERCIO UNIVERSAL.

im p o r t a c ió n  y  EXPOR- El valor de las transacciones comerciales entre España y sus posesiones de Ultramar y
t a c ió n  r e u n id a s . potencias extranjeras ha ascendido, en los comercios de importación y exportación reuni

dos, á la suma de 2,283.124,815 rs., 26 por 100 mayor que la que por igual concepto repre
sentan los valores de 1854, y  48 por 100 más crecida que la del año común del quinquenio 
anterior de 1855.

La bandera nacional condujo por valores d e ........................ 1,321.129,736 rs.
La bandera extranjera por...........................................................  * 834.093,166
Los valores de las conducciones por tierra........................... 127.901,913

2,283.124,815

Por cuyos tres conceptos han contribuido al Tesoro con la cantidad de 166.635,181 rs., en 
la forma siguiente:

La bandera nacional.................................................................. 143.457,338 rs.
La bandera extranjera............................................................... 17.901,425
Las conducciones por tierra ...........................................    5.276,418

166.635,181

IMPORTACION. Las importaciones representan un valor oficial de 1,023.761,323 rs., ó  sea uno mayor de 25
por 100 que el del año de 1854, ó de 39 por 100 sobre el del quinquenio anterior.

La bandera nacional importó..................................................  863.346,897 rs.
La bandera extranjera...............................................   120.547,684
Por tierra se introdujeron. .................................................... 39.866,742

1,023.761,323

-  —  — — - — — — —    -  -  ■ -

^ T ien es razón, Media-de-Cuero, dijo Mannaduke, y  
pienso también que ya es tiempo de poner fin á ésta 
obra de destrucción.

¿-Concluid vuestros desmontes también, juez, replicó 
Nathaniel; los árboles, ¿no son la obra del Señor lo mis
mo que las aves? Servios de ellos, pero sin disipación. 
Los bosques han sido formados para morada de las bes
tias y  de las aves, y cuando el hombre necesita de su 
Carne, pellejo ó plumas, sabe que es allí donde debe ir á 
buscarlas. Pero me voy á mi choza con mi caza, pues no 
quisiera tocar á ninguna de esas palomas que están ten- 
aidas en el suelo y que me miran como si no les faltase 
lengua sino para decir lo que piensan.

Al concluir estas palabras, Media-de-Cuero se echó 
su escopeta debajo del brazo; recogió el palomo que su 
pérro había puesto á sus piés, y se retiró, teniendo gran 
cuidado de no pisar á ninguna de las aves heridas que 
se encontraban á centenares á su paso, habiendo desapa
recido bien pronto entre los matorrales que crecían á las 
orillas del lago.

Por mucha impresión que hubiesen podido hacer en 
Maripaduke las reflexiones morales de Nathaniel, en par
ticular para Ricardo, no influyeron lo mas mínimo; al 
contrario, se aprovechó de la reunión de los cazadores 
para ejecutar un plan aun más destructor ; los hizo po
nerse en fila á ambos lados de su pieza de artillería , y  
Ies recomendó estuviesen atentos á la señal que diesen 
de hacer fuego.

—Atención, valientes, exclamó Benjamín que en esta 
importaute ocasión llenaba las funciones de edecán; aten
ción, y tan luego comoM. Ricardo dé la señal, tirad vues
tra andanada; pero tened cuidado de apuntar bajo y echa
reis á pique toda la bandada.

— ¡Apuntar bajo! exclamó Kirby; escuchad al viejo lo
co; ese seria el medio de herir á las cepas, pero no ha
ríamos saltar ni una pluma de paloma.

—Qué sabéis vos de eso, torpe, replicó Benjamín aca
lorado hasta cierto punto, poco conveniente á un oficial 
gen^ral en el instante de la batalla. ¿No he servido cinco 
afíos á bordo de la Boadicea, y no he oido más de veinte

veces al capitán mandar apuntar hácia abajo para que la 
andanada diese en las obras vivas? Haced lo que os digo, 
y atención al mando.

Todos los cazadores se echaron á rfcir á carcajadas, 
pero se callaron luego que la imponente voz de Ricardo 
les hubo mandado guardasen silencio y atención.

Se calculaba que habían ya pasado muchos millares 
de palomas por el valle de Templeton; pero de todas las 
bandadas que se habían visto hasta entónces, ninguna se 
podia comparar á la que llegaba en este momento: no 
formaba más que una banda azul que se extendía desde 
una á otra montana, y cuyo fin procuraba distinguir 
inútilmente la vista del lado del Sud. El mismo Marma- 
duke olvidó las reconvenciones de Nathaniel al verlas 
adelantarse, y lo mismo que los demas apoyó su escope
ta al hombro.

—Fuego, exclamó el jerife arrimando su carbón al ce
bo del falconete. Como parte de la carga de Benjamín se 
escapó por el oido, el ruido de la descarga de fusilería 
precedió al de la pieza de artillería, pero el efecto no fue 
ménos terrible, pues se vió caer materialmente una llu
via de dalomas. Esta descarga simultánea del falconete y 
de más de 20 escopetas introdujo el desorden en las fi
las enemigas. Las aves que iban de vanguardia aligera
ron el vuelo con rapidez, miéntras que el grueso del 
ejército, detetiéndose de repente, se elevó más arriba de 
los más altos pinos, volando circularmente de izquierda 
á derecha y hácia atrás, sin atreverse á pasar por encima 
del sitio señalado por la destrucción de las que les ha
bían precedido. Finalmente, algunos jefes de la nación 
emplumada dirigieron su vuelo hácia la izquierda detrás 
del pueblo; lodo el ejército los siguió alejándose, descri
biendo una d ia^nal desde el sitio ocupado por los ene
migos.

—Victoria, exclamó Ricardo; ya hemos arrojado al ene
migo del campo de batalla.

—No del todo, respondió Mannaduke, pues está cu
bierto de muertos y heridos. Lo mismo que Media-de- 
Cuero, no veo más que ojos que se vuelven hácia mí, co
mo si esos inocentes animalillos quisiesen echarme en 
cara sus padecimientos. Más de la mitad de esas palomas

viven todavía, y ya es tiempo de concluir esta diversión, 
si semejante especie de caza merece este nombre.

—La creo digna de un príncipe, exclamó el jerife; he
mos muerto millares de palomas, y cada mujer del pue
blo tendrá con quehacer media docena de pasteles por el 
trabajo de recogerlas.

Felizmente para las otras, dijo Mannaduke, el espan
to les ha hecho tomar otro camino, lo que pone fin, ne
cesariamente, á la carnicería por ahora á lo ménos. Mu
chachos, torced el cuello á esas palomas, y os daré á cada 
uno una pieza de seis pences.

Esta orden fue ejecutada con grandes gritos de ale
gría, y  volvieron en triunfo al pueblo con varios caba
llos cargados de muertos, no haciendo en lo restante de 
la estación á las palomas más que una guerra parcial y 
proporcionada á la necesidad que cada uno podia tener 
de ellas. Ricardo se vanaglorió por espacio de mucho 
tiempo de su cacería con cañón, y Benjamín aseguró con 
gravedad que el falconete que habia cargado habia echa
do por tierra de un solo tiro tantas palomas como fran
ceses habían quedado muertos el dia de la memorable 
batalla que les habia dado el almirante Rodney, el 12 de 
Abril de 1782.

CAPÍTULO VIGÉSIMO.

Los adelantos de la hermosa estación eran en fin tan 
rápidos como habían sido lentos hasta entónces. Por el 
dia el aire era suave generalmente y favorable á la veje- 
tacion, y si las noches eran todavía algo frescas, no es
taban acompañadas de heladas. Los matorrales y arbus
tos resonaban con el canto de millares de pájaros; las 
hojas del álamo americano temblaban en los bosques: los 
árboles de estos empezaban á revestirse de verdor : hasta 
la tardía encina echaba en fin sus primeros botones, y 
el alción pescador espiaba su presa en las orillas del lago.

Este era nombrado por la abundancia y cualidades de 
los pescados que encerraba. Apénas el hielo habia des
aparecido , cuando algunas lanchas se presentaron con 
pescadores armados con cañas que ofrecían un cebo se
ductor á los habitantes de sus ondas. Pero la pesca con

anzuelo era un medio demasiado pesado para la impa
ciencia de Ricardo Jones , y como habia llegado la esta
ción en que era permitida, según las disposiciones de la 
ley que ei juez Temple habia solicitad®, anunció su in
tención de tener esta diversión la próxima noche.

Yos también asistiréis, prima Isabel, añadió; y vos, 
Miss Grant: yo enseñaré , M. Eduardo, lo que es pescar, 
porque no es*pescar pasarse horas enteras, como el pri
mo Marmaduke, tostándose en un sol ardiente ó helán
dose delaiite de un agujero hecho en el hielo para coger 
una triste trucha asalmonada, y  muchas veces para no 
cojer nada después de todos estos sufrimientos del cuer 
po. No, no, habladme de una buena red de cincuenta ó 
sesenta toesas de largo; dadme buenos remeros para la 
barca; colocadme á Benjamín ai timón, y me vereis sacar 
del agua los peces á millares. Esto es lo que yo llamo 
pescar.

—No conocéis lo divertida que es la pesca oon caña, 
Ricardo, respondió Marmaduke. Os he visto después de 
haber pescado con red, dejar en las orillas del lago con 
que mantener á media docena de familias hambrientas 
por espacio de ocho dias,

— ¿Y creeis que no ha habido quien lo recoja? replicó 
el jerife; pero no quiero entrar en discusión con vos so
bre este particular; y digo solamente que iré á pescar 
esta noche, y convido á la reunión á que asista para de
cidir entre nosotros. Durante el resto del dia Rioardo se 
ocupó exclusivamente de sus preparativos para esta im
portante expedición, y luego que el sol hubo abandonado 
el horizonte, entró en una lancha con los pescadores que 
habia elegido, y se dirigió hácia una punta situada á la 
orilla occidental del lago. El paseo no podia menos de 
ser agradable, pues la noche estaba hermosa; el terreno 
seco y firme, y Mannaduque se puso en marcha con su 
hija Miss Grant y Eduardo para ir á reunirse á los pesca
dores costeando el lago.

—Ya es tiempo de partir, les dijo, pues tenemos una 
buena milla de distancia que andar, y e s  preciso que lle
guemos á tiempo para ver la pesca milagrosa de Ricardo,

—Mirad, dijo Eduardo, ya empiezan á encender el fue

go. ¿No le habéis visto brillar un instante y desaparecer 
al punto ?

—Miradle cómo brilla extraordinariamente, exclamó 
Isabel ; apostaría á que es el impaciente Ricardo quien ha 
encendido la llama.

—Lo habéis adivinado, hija mia, dijo Mannaduke; al 
resplandor del fuego he visto á Ricardo arrojar en él un 
monten de ramas que se han consumido en un instante; 
más ya va á dar al fuego una actividad más durable.

La vista del fuego hizo adelantar el paso á la comitiva, 
pues las dos amigas deseaban llegar á tiempo para ver 
sacar la red. La luna se habia ocultado detras de un bos
que de pinos situado al Oeste; algunas ligeras nubes cu
brían la mayor parte de las estrellas, y  no habia otra 
claridad más que la de la hoguera compuesta de mator
rales, ramas y raíces que habían preparado durante el 
dia por orden de Ricardo.

Llegaron en fin á poca distancia del sitio, y Marma
duke hizo detenerse un poco á algunos pasos para oir la 
conversación de los pescadores. Estaban sentados en el 
suelo al rededor de la hoguera, excepto Ricardo y Ben
jamín. El jerife se habia apoderado de una gruesa cepa, 
y el mayordomo estaba de pió derecho y con los brazos 
cruzados.

—Yos podéis considerar con seriedad , M. Jones, decia 
Benjamín, el pescar en un lago un pescado de 15 ó 20 
libras; pero eso no es nada, bien visto , para un hombre 
que ha tirado á bordo de perros marinos.

—Me parece, respondió Ricardo, que cuando se coge 
de un solo golpe con red un millar de percas del Otsego, 
sin contar las demas clases de pescados, no es mala pes
ca. ¿Paraqué es bueno el perro marino? Estos hasta son 
dignos de presentarse en la mesa de un Rey.

—Muy bien, M. Jones; pero oid la filosofía del caso: 
¿sería razonable querer encontrar en este pequeño es
tanque, en donde apenas hay bastante agua para ahogar 
á un hom bre, pescados tales como los que viven en el
profundo Océano, en donde todo el mundo sabe  es
decir, el que ha sido marino, que se ven ballenas tan 
grandes como el mayor de todos esos pinos.?

[Se continuará.)



Los derechos recaudados por las introducciones

En bandera nacional.....................
En bandera extranjera...............................
Por tierra................................

e x p o r t a c ió n . Según los valores corrientes dados por las Adu;
ciones, el valor de estas asciende á 1,259.363,492 r¡ 
rado con el de 1851, una diferencia de 27 por 100 
anterior.

Los derechos exigidos en toda bandera han cons 
ponden 311,4 44 á la extranjera.

Estos derechos han recaído sobre valores expor

En bandera nacional..
En bandera extranjera.
Por tierra. . . . . .  ........

COMERCIO DE EUROPA Y AFRR

' I ™ I? J EXP° R' L^s vaJores de las mercancías importadas y  ê  
i  ACION reu nidas. 1 ,o41,8911,322 rs., mayores en 405.470,597 rs. que k  

valente a un 36 por í 00 de aumento sobre los de ei 
paracion se hace con los valores medios del quinqi

Los valores importados y exportados, y los dere 
salida, son los siguientes:

Conducciones en bandera nacional............

i fueron

mas al liempo i 
s., resultando á i 
, y  de 86 por í

iistido en 411,241

tados

: a .

aportadas han as 
¡s del año de 485. 
ste último año ¿ 
nenio de 1850 á 
chos que estos h¡

Valores.

143.360,541 i 
17.586,981 
5.276,418

166.223,940

Je verificarse h 
favor de este añ 
100 respecto al <

I rs., de los cua

457.782,839 i 
713.545,482 

88.035,171

1,259,363,492

rendido á la c 
I por igual conc 
> de 77 por 100 
1854.
m satisfecho á 1 

Derechos.

"s.

is exporla- 
io, compa- 
quinquenio

des corres-

"S.

antidad de 
?epto, equi- 
si la com-

a entrada ó

688.963,813

721025,596

127.901,913

86.042,484

12.024,365
Idem en bandera extranjera.......................

Idem por tierra.......

im p o r t a c ió n . 596.782,070 rs. son los valores de las importac 
de 1854 en 151.678,366, cuya diferencia equivalen! 
es de 40 por 100 relativamente á los valores del añ( 

Considerados los valores oficiales de estas impor 
bajo el punto de vista del modo de trasporte y  band

Conducciones en bandera nacional... 

Idem en bandera extranjera..

0.276,418

1,541.891,322 103.343,267

iones en 1855, 
e á un 34 por 10 
) común del quii 
taciones y  los dei 
lera conductora,

Valores.

habiendo exced 
'0 de más respe 
iquenio de 185C 
rechos que han 
resulta:

Derechos.

lido de los 
cto á 1854, 
> á 1854. 
producido,

494.520,119

62.395,209

39.866,742

85.945,687

11.709,921

5.276,418
Idem por tierra................ ...

596.782,070 102.932,026

Los artículos comerciales que más particularmente han influido en las alteraoi 
das en el comercio de importación de Europa y  Africa en 1855, son los aue se 
continuación: • ^

ones habi- 
expresan á

ARTICüLQS,

DIFERENCIAS ENTRE 1855 Y  1856.

MÁS E>i

Valores.

í 1855. 

Derechos.

MÉNOS E

Valores.

x 1855. 

Derechos.

Aceites, menos el de comer..................... 749,923
689,040

2.221,444

1.489,350
481,083

781,200

569,454

808,210
521,370
693,840

1.020,472

629,936

2.913,375

2.407,768
1.363,400

341,000

1.015,260
804,552

97.615,902
778,133

1.192,000
917,558

26,154,240
1.106,069
1.817,900
2.408,617

12,243,660
6.029,245
2.420,456

aportados cc 
52 rs.
dan una di 

4, y de 113 j

Áortaciones <

11*2,474 
634,255

237,769
162,917

35,720

122,623

80,821
52,137

196,150
108,826

218,723

979,530

340,068
503,683
53,876

127,234

100,428

252,641
47,077

1.542,066

387,026
638,043

2.682,992
1.225,231
1.156,198

insistentes e

ferencia á f; 
)or 100 sobr

3S la siguienl

1 393,000 
9.009,600

1.483,397
1.029,370

663,361

2.263,970

2.616,160
723,869
872,608
485,712

1.421,640

1.737,973
9.552,681

12.799,019

1.91*1,170

n  945.109,22

ivor de la m 
e las del año

t e ;

50,879

64,696
3.610,581

603,816
97,732

229,867

234,088

79,695
71,562

514,218
293,992

176,620

94,553
423,368

189,169

►2 rs., han

tisma de 36 
común del

Reales.

Aderezos para señoras.......................................
Alambre de hierro de varios gruesos........
Algodón en rama....................~.......................
Bacalao................. ....................................
Botones de todas clases......................
Canela...................................................
Carbón m ineral...........................................
Idem vegetal....................................................
Carbonato de sosa cristalizado..........................
Carruajes de todas clases y  piezas sueltas para 

los mismos...........................................
Clavo de especia............................. ..............
Cueros al pelo ’y  salados............................
Embarcaciones de hierro..................
Idem de madera................................
Estambres hilados y torcidos...........
Estaño en hojas y  planchas..............................
Flecos, bellotas y  demas obras de pasama

nería ...................................................
Guano.....................................................
Herramientas.........................................
Hierro colado.....................................
Idem forjado en barras..................
Idem en flejes, planchas ó tolles. . .
Idem colado en tubos....................
Hilazas de cáñamo, lino y  yute.......................
Hoja de lata......................... \ .
Lana de Sajonia.......................
Maderas...............................................................
Máquinas y piezas sueltas....................
Material para ferro-carriles v canalización del 

Ebro.................................. " . .
Mineral de plata..................................
Navajas y  cortaplumas.................
Oro y  plata en moneda, barras y  piezas in

utilizadas.........................................................
Papel para vestir habitaciones..................
Pescados de todas clases...................
Pimienta de todas clases....................
Relojes para bolsillo.........................
Seda cruda ó hilada sin torcer............
Tabaco..............................................
T é .........................................
Tejidos de cáñamo y lino.................
Idem de lana. ....................
Idem de seda.........................
Idem de algodón y  sus mezclas......................

e x p o r t a c ió n . Los valores corrientes d e  los productos ei 
excedido á los de los importados en 348.327,M 

Estos valores en la exportación de 1855, 
por 100 sobre los de las exportaciones en 185 
quinquenio anterior.

La manera con que han sido hechas las exj

Valores exportados en bandera nacional........... 1.443,694 
5.630,387 
í .035,4 71

Idem id. en bandera extranjera.......................
taav»

Los derechos satisfechos al tiempo de las exportaciones han produci 
107,535 rs. más que en 1854, y  453,683 rs. menos que en el año coi 
1850 a 1854.

Comparados los valores de los principales artículos exportados en 
resultan las diferencias de más y  de ménos siguientes:

945.109,252

do 411,241 rs .; esto es, 
nun del quinquenio de

1855 con los en 1854,

ARTICULOS.

DIFERENCIAS ENTRE 1854 Y  1855.

MÁS EN

Valores.

1855.

Derechos.

MÉNOS E?

Valores.

í 1555. 

Derechos.

Aceite de comer ó de o livo ..............................* 45.764,448

936,010
3.327,700
6.210,578

14.395,200
1.171,980

14.569,122
113.692,150
48.900,651
15.890,120
1.494,130

5.443,251

91,042
5.522,121

1.340,120

7.698,990

1.809,879

••

Aguardiente.........................................................
Alcohol ó galena argentífera.............................
Azafrán................................................................
Azúcar................................................. ..
Cobre de primera fundición, en rosetas, plan

chas y  v ie jo .....................................................
Cochinilla............................................................
Corcho en tablas y  tapones.........................
Ganados de todas clases.....................................
Granos, legumbres y semillas..................
Harinas................................................................
Lana lavada y  sucia.......................................
Naranjas......................... s.............................. . .
Plomo en barras.................................................
Seda en capullo, en ram a, en desperdicios y 

para coser.......................................................
Vino de todas clases............................ .

comercio  CON las  n a - Los cambios en el comercio de Euhopa V 1 
ciones EXTRANJE- dad de 348.327,182 rs., que es la diferencia q 
RAS- mayor en 41 por 100 que la del año de 1854

En los comercios particulares con las nac 
primera linea, y por orden de importancia , f  
cuyos cambios absorben los 95 centesimos de 
portadas, correspondiendo los 5 centésimos n 
g ica , Prusia, Toscana, Estados Pontificios y  i 

El comercio con Francia ha excedido en 21 
debido a sus mayores introducciones y  extrae 
ca a un 100 por 200, ó sean 172 millones, y  á 

Los valores de las transacciones con Ingla 
enJ/ /• 7  mec^ ° mñlones; habiendo sido sus ir 
1854 (11 por 100), y  mayores sus exportación 

Los valores de las importaciones de Cerdei 
y  sus exportaciones cerca de 12 millones má 
esta nación ha aumentado la referida cantidac 

Los valores de las importaciones y  exporte 
4 y medio millones, habiendo sido los valores 
nos (25 por 100), y los de las exportaciones ¿  

El comercio con Suecia da un resultado d( 
tuvieron un aumento de más de 8 millones sí 
nes uno equivalente al 20 por 100, ó sea de 6 

La diferencia de las exportaciones sobre la 
de las Potencias y  Estados extranjeros, ha sid 
cidas las diferencias de las importaciones se 
Suecia, Francia, Estados Pontificios, Austria 
tado diferencias á favor de sus importaciones.

Para venir en conocimiento de las mercar 
tranjeras de Europa y A frica , y de la importe 
con cada nación y  el estado de la página 251.

COMERCIO

IMPORTACION Y e x p o r - Reunidos los valores de la importación y  < 
TACION REUNIDAS, de 715.376,695 rs., excedido á los de 1854 en 

del quinquenio anterior en 196.637,153 rs. (3' 
portados y  exportados en bandera nacional; 1 
dos en bandera extranjera.

Ningún derecho se ha exigido á la exporte

im p o r t a c ió n . Las mercancías importadas representan un 
en 1854 y  39 por 100 también mayor que en

Los valores de estas mercancías y  los den 
bandera conductora , son los siguientes:

En bandera nacional.....................
En bandera extranjera...................

Los efectos que mas alteración han exporii 
de 1854, son:

ARTICULOS.

Urica han sido favorables á España en la caníi- 
ue resulta á favor de la exportación, diferencia

iones ó Estados de Europa y Africa, figuran en 
rancia, Inglaterra, Gerdeña, Portugal y  Suecia, 
1 total valor de las mercancías importadas y  ex- 
istantes á Hamburgo, Holanda , Dinamarca, Bél- 
i otros aun de menor importancia comercial.
35 millones de reales al habido en 1854, exceso 
¡cioñes , cuya diferencia en las primeras se acer- 
112 millones (45 por 100] en las segundas, 

térra lian excedido en 1855, con respecto á 1854, 
aportaciones 25 y medio millones ménos que en 
es en 130 millones (41 por 100). 
ña han sido próximamente iguales á los de 1854, 
is (44 por 100); de suerte, que el comercio con 
1 de 12 millones.
iciones á Portugal han excedido á los de 1854 en
í de las importaciones uno y medio millones mé-
829,000 rs. más (18 por 100).
3 8 millones mas (29 por 100). Sus importaciones
?í?íe,;.a,s de 1854 ¡30 por 100), v ¿us exportacio- 
1/0,424 rs. r  1 “ r
s importaciones en los comercios con cada una
0 favorable a España en 348.327,182 rs., dedu-

v F a  nes Cn ‘¿ls  f r a c c io n e s  con y  Egipto, cuyos comercios han dado por resid

idas cambiadas entre España y  las naciones ex- 
incia de estos comercios, consúltense las cuentas

DE AMERICA.

exportación, han llegado en 1855 á la cantidad 
80.388,410 (12 por 100), y  á los del año común 
7 por 100): 607.283,525 rs. son los valores im - 
08.093,170 rs. los valores importados y exporta-

icion.

1 valor de 408.741,275 rs., 19 por 100 mayor que 
el quinquenio anterior.

3Chos que han satisfecho, clasificados segun la 

Valores. Derechos.

408.741,275 62.397,243 

nentada en la importación, comparada con la

DIFERENCIA ENTRE 1854 V 1855.

m ás  e : 

Valores.

í 1855. 

Derechos.

MÉNOS E

Valores.

x 1855. 

Derechos.

Aguardiente de caña................................. 6.625,320
4.643,650
1.660,000

33.393,860
3.111,040

1.224.000 
9.694,670
2.291.000 

11.117,330

is mercancí 
valores de - 
r 100 á fav< 
:to al año co

íacional han 

mentó de &y

1.051,593 
172,527 
57,445 

7.105,910 
' 1.905,916

' 244,503 
• 553,886 
i 130,005 
i 365,233

as exportada 
i 854, y  los ó 
or de 1855, 
mun del qui

i sido..........

tportacion á 

DIFERENCI

MÁS EX A 8

6.572,400 2.08*7,159

.635,420 rs., 
m del quin- 
:on 1854, y  
1850 á 1854.

rs.

? efectos s i-

*54 Y 1855.

>s en 1855.

Algodón en rama............................................
A ñ il.............................................................
Azúcar.........................................................
Bacalao........................................................
Cacao.............................................................
Café................... ..............................................
Cueros.....................................................
Duelas.......................................................
Guano.....................................................
Tabacos.........................................................

EXPORTACION. La suma de valores correspondientes á k 
que comparada con la que representaron los 
quenio anterior, dan las diferencias de 47 po 
de 35 por 100 en el mismo sentido con respec

Los valores exportados en bandera r 
Idem id. en bandera extranjera

Han experimentado variación en el movir 
guientes:

ARTICULOS.

0.2

is es c 
leí añ< 
comp; 
nquer

256.6 
49.9

306.6

Amén

AS E> 

55.

«1,505

le 306 
a comu 
irado c 
lio de -

94,725
40,695

35,420 

ica, lo‘ 

íTRE 11

MLNC

Valores. Valores.

Aceite de almendras................................................ 1.204,835
7.588,237
2.360,562
1.810,180

12.768,032
5.301,140

ion con Cuba han 
es debido á los ir 
V á la diferencia c 
19 por 100). 
ico han experimer 
i la suma que arn 
rido año con respe 
aumento en la dife 
por 100), y  en la

>s extranjeros de 
ad que represente

la Plata, Méjico, ( 

aciones ; siendo po 
ú total de las expoi 
osesiones Danesas 
lera línea es la de 1 
liferencia de 7.678 
•res importados, <

le  los Estados-Unid 
itaron también un 
í las de 1854 en ce

habiendo exporta* 
guales en 1855 que 
•os conceptos de íi

le aumento de 6.97 
que tuvieron las e 
e 8.379,866 rs. 
tmbien el aument 
es de 1854 , aumen 
18,740 rs.
as ha sido casi igu 
del referido año ei 
nes.
ca, páginas 216 á 
portancia del come 
ones ocurridas en 
n  de tratarse.

srtacion que figur; 
n intervenido en < 

le 25.856,798 rs., S 
terior.

inas ascendieron á 
esas y  Zanzibar, á 
an una suma de 1 
23 por 100 reía ti1

lan experimentade 
eferencia al año co

alores y  derechos c 
; valores de los azú 
s., y  cerca de 5 m

Filipinas 6.644,420 
•nen en junto la s 
pie en el quincenh 
iccion de las mere; 
n la exportación

de la exportación, 
portada de ménos 
portados de méno 
>r de 586,192 rs.

2.474,113
10.441,088
4.624,602
5.160,682

excedido á los de 
layores valores de 
le más en los v a -

ítado, como los de 
>jan las importa
d o  al de 1854, en 
jrencia de los m a- 
de los exportados

América han sido 
i la diferencia en

Uhile, Urugvay y 
r consiguiente las 
daciones, Estados- 
y  Nueva-Granada, 
os Estados-Unidos, 
,190 rs. de ménos 
pie próximamente

los, es la de la Pla- 
a baja de 7 m illo- 
irea de 3 millones,

lo  4 y  medio mí
en 1854, la refe- 

nportacion y ex-

5,467 rs ., 109 por 
xp or taciones, dan

0 considerable de 
to debido exclusi-

al en su totalidad
1 más de 3 m illo-

237 y en el estado 
jrcio de cada una; 
los comercios con

m en el comercio 
el de los puertos 
£7 por 100 ménos

16.949,812 rs., y  
1.288,166 rs., cu- 
8.237,978 rs. me
camente á los del

> una baja de 29 
mun del quinqué-

le 1854, más va- 
icares, producien- 
illones de baja en

rs., que unidos 
;u*ia de 7.618,820 
) de 1850 á 1854. 
mcías á las pose- 
para puertos ex

comparada con la 
, y  á 605,000 rea
is, á pesar de la

Idem de comer ó de o liv o .. . . . .............................
Aguardiente......................................................
Fideos y  otras pastas........................................
Harina..........................................................
Jabón..................................................................
Pasas................................................
Regaliz en rama, en pasta y en extracto.........................

Vino de todas clases..................................

com ercio  con cuba Y Los valores en el comercio de importación y  exportac 
p u e r to -r ic o . 1854 en 69.280,955 rs., ó sea 23 por 100. Este aumento 

las importaciones en 1855 de 36.522,279 rs. (25 por 100), 
lores de las exportaciones, consistente en 32.758,476 rs. ¡S 

Los vahares en el comercio con la Isla de Puerto-R 
Cuba en 1855, un aumento de consideración. Comparad; 
ciones y  exportaciones, dan un resultado á favor del refe 
reales vellón de 4.829,189 (38 por 100); consistiendo este ; 

yores valores importados que ascendió á 1.591,481 rs. 25 
que llega á la cifra de 3.237,708 rs. (50 por 100).

com ercio  con los Es- Los cambios en el comercio con los diversos Estadc 
tados  e x tr an je r o s  desfavorables á España en más de 112 m illones, cantid 
de  a m e r ic a . contra entre las importaciones y exportaciones.

Unicamente en los comercios con las Repúblicas de i 

Venezuela, han excedido las exportaciones á las import; 
naciones que han contribuido á la diferencia en contra di 
Unidos, Perú, Posesiones Inglesas, Ecuador, Goatémala, P 

La República americana cuyo comercio figura en priir 
si bien se observa en los valores que en él figuran una c 
con respecto al año de 1854, debida á los menores vale 
representan esta cantidad.

La República que en importancia comer cial sigue á la < 

ta, cuyos totales de importación y  exportación experimer 
nes ; pues aunque las importaciones en 1855 excedieron i 
las exportaciones sufrieron una baja de 10 millones.

Sigue en importancia la República de Venezuela, que 
llones más de valores, é importado próximamente unos te 
rida cantidad representa la diferencia de más por ámb 
portación.

Las importaciones del Brasil han tenido el considerabl 
100 más de las de 1854, el que unido ai de 1.404,399 rs. 
una diferencia de más en la importación y  exportación d 

Con el Perú las transacciones han experimentado te 
cerca de 8 millones, ó sea un 63 por 100 sobre los valor i 
vamente á las mayores importaciones que llegaron á 6.83 

La importancia del comercio con las posesiones ingles; 
á la de 1854, si bien las importaciones excedieron á las 
nes, disminuyendo las exportaciones en cerca de 2 millo 

En las cuentas con las naciones extranjeras de Amérr 
de la 251 , se manifiestan detalladamente la clase é im 
por donde se puede venir en conocimiento de las variaci 
otras de menor importancia comercial que las que acabai

COMERCIO CON ASIA.

im portac ión  Y e x p o r -  23.594,232 rs. son los valores de importación y  exp< 
cion  reu n idas. directo con las Islas Filipinas, y  2.262,566 rs. los que ha 

extranjeros de Asia; componiendo en junto la cantidad d 

que en 1854, y  22 por 100 más que en el quinquenio an

im p o r t a c ió n . Los valores importados directamente de las Islas Filipi 
los de puntos extranjeros, limitados á las posesiones ingh 
yos valores totales conducidos en bandera nacional arroj; 
ñor en un 30 por 100 que los de 1854, y  mayor en un 
quinquenio anterior.

Los derechos recaudados consistentes en 894,671 rs. 1 
por 100, lo mismo con respecto á los de 1854, que con r< 
nio anterior.

En este comercio no se advierte, con respecto á los v; 
riacion de importancia que 902,240 rs. del aumento en los 
do una mayor recaudación por este concepto de 94,737 r 
los valores de los tabacos introducidos.

e x p o r t a c ió n . Importan los valores de las exportaciones á las Islas 
á 974,400 rs. exportados á las posesiones inglesas, compo 
reales, 21 por 100 ménos que en 1854 y  7 por 100 más c 

La bandera nacional ha sido la exclusiva en la condu 
siones españolas, no habiendo tomado parte alguna e 
tranjeros.

La diferencia de ménos que se observa en los valores i 

del año anterior, es debida á 2.455,260 rs. en moneda ex 
les de valores de vinos de Jerez y el Puerto también ex 
mayor exportación de aguardiente, representada por vale

b o l e t ín  Re l ig io s o .

San Félix de Ya lo is , fundador.
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas Triuitarias

AGRICULTURA i n d u s t r i a  y  c o m e r c io .

D e los  p a rtes  rem itid os   por la Adm inistración ceno

s e ^ x p V e s a n ^ adeS d d ° S arlículoS(I ue á con tinua® !

1,838 fanegas  de tr igo .
3,416 arrobas de harina de id.
3,110 lib ras  de pan cocido.
6,669 arrobas  de carbón.

93 vacas que componen .33 123 libras dr pesn
4o2 ca rn eros  que hacen 11,242 l ib ia s .

Mn.írM 10 '¡ “ v  Sal,er1al Público para su inlolicenci, 
wick y  de l íb a eNov,em bra de <836-— El Duque do Ro,’,

/Yota de Im  precios al por mayor y al por menor á c,ue „
expenden en el mercado los artículos que & continua 
cion se expresan :

A rroba . L ib ra .

Rs* » n - C uartos ,

Carne de vaca ................ ¿ . .  “  ’ ""
ídem d eca rn ero   * 46 18 á 20
Idem de ternera. a » V  /« 15 á 20
ídem de cerdo M 25 á 42
Tocino añ ejo  / ‘ O0 „ á 38
Idem fresco 8 30 á 32
Idem en canal   OA 28 á 30
Lomo..........................  ...........  79 á 80
íamon   J J AV Jfla 38 á 42
Aceite.....................   ¿ V i l
Vmu   ™  1 7 á i s
Pan.................. ; ; ; ; ...................  3 4 á 40 10 á 16
Garbanzos . . . * * .* ...........  , 14 16 20
(«d ía s  i i
A rroz  * * ‘ « f  Ü \ . ^
Lentejas  ; ; ; ; .............. * * í  3|
Carbón  ....................... 16 á 17 á 8

sfe— *• !*« «r»
.............................  t>f a 9 3 a 4

Madrid 19 de Noviembre de 1866.

ALHONDIGA DE MADRID.

PBECIOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada...........................de 49 á 51 i  r s .vn .
Algarrobas.....................de á 49 rs. vn.

Trigo T.ndldo. Precio..

«0 ........  á 81
121  86
22  87

204........  88
17........  90

203........  91
196........  92
363......... 93

1.176

Madrid 19de Noviembre de 1866. — El Interventor, 
Anselmo de la Cruz. '

BOLSAS EXTRANJERAS,

Paris 49 de Noviembre.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.— Tres por 100 
67-75.— Cuatro y medio por 100, 91-50. 9

Idem españoles.— Tres por 100 interior, 38. 
Consolidados, 93 1/2 á 93 5/8.

Amberes 44 de N oviem bre.**D iferida, 221/8 panel —  
Interior, 36 1/2, 7/16.

Amsterdam 44 de Noviembre.—  D iferida 22 1/8 —  
Interior, 36 1/16.— Prost, 52. *

Bruselas 44 de Noviembre.— Diferida, 22 1/4 papel.

Lóndres 44 de Noviembre. — Exterior, 41 3/4.-_Di- 
ferida, 23 1/4.— Certificados, 5 1/4.— Pasiva, 6.

BIBLIOGRAFIA.

REVISTA UNIVERSAL DE LA  PO L IT IC A , LA L i 
teratura, las ciencias, las artes, la industria , las costum
bres y cuanto tenga relación con el ínteres y el adelanto de
los pueblos.— Director propietario, P. de Agüero. Paris
Place Vendóme, 16.— Publícase por cuadernos quincena
les de gran tamaño y  hermosísima impresión. —  Precios 
de suscricion en España, por un año 16 pesos, por seis 
meses 8, por tres meses 4.— Dirigirse á la Exposición ex
tranjera, calle Mayor, 10, y  á todas las principales libre
rías del reino.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y  otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re 
presenta la posesión de la Flamenca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Imprenta Nacional.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRÉ- 
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y  reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del mis
mo mes y  año.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 4 rs.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se vende en pública subasta á censo en fi- 
téutico el solar de la casa que se tituló de la Reina, pro
pia del Real Patrimonio, situado en las afueras del sitio 
de San Lorenzo, punto llamado de los Terreros, cuyo do
ble remate tendrá efecto en la Administración patrimo
nial del mencionado Real Sitio y  en la sección de Conta
bilidad de esta Intendencia general, sita en el piso bajo 
del Real Palacio, el dia 29 del corriente mes, á las doce 
de la mañana, con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en ámbas dependencias para cono-* 
cimiento de los que quieran tomar parte en la referida 
subasta.

Palacio 17 de Noviembre de 1856.~»Ei Secretario, Va
lentín Goyti.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.— A  las ocho y  media de la noche.—  
A beneficio de la distinguida pianista señorita Elvira 
d'Herbil.— La Sonnámbula, ópera en tres actos. —  En los 
intermedios la referida señorita tocará al piano piezas es
cogidas.

TEATRO DEL PRINCIPE. — A las ocho de la no
che. —  El alma del Rey G ard a , drama en tres actos. —  
No era á ella , pieza en un acto.

t e a t r o  d e l  c ir c o . — A  las ocho de la noche.—
Sinfonía. — Los polvos de la madre Celestina, comedia de 
magia en tres actos, de Don Juan Eugenio Hartzenbusch.

T E A T R O  DE LA ZARZUELA. —  A las ocho de la 
noche.-—Sinfonía.— El dominó azul.

t e a t r o  FRANCES.— A las ocho de la noche. — Sin
fonía.—  Le demi monde.— Le quart de monde.


